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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se resuelve la convocatoria para cubrir, por el sistema de libre designación, 
un puesto de trabajo de Conductor/a de Vehículos de Altos Cargos del Departamento 
de Sanidad.

Vistas las solicitudes presentadas por los aspirantes para la provisión, por el sistema de 
libre designación, del puesto de trabajo número RPT 9391, de Conductor/a de Vehículos de 
Altos Cargos, al que se refiere la convocatoria efectuada por Resolución de 18 de octubre de 
2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 209, de 30 de octubre de 2023), de acuerdo con el 
artículo 86.6 del VIII Convenio Colectivo para el personal laboral que presta servicios en la 
Diputación General de Aragón, a propuesta del Secretario General Técnico del Departamento 
de Sanidad, y de conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 
208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Adjudicar el puesto de Conductor/a de Vehículos de Altos Cargos, número RPT 9391, a D. 
Joaquín Naval Santamaría, con DNI **14680**, con la categoría profesional de Oficial 1ª Con-
ductor.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la juris-
dicción social, en su redacción dada por la disposición final tercera.2 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA



cs
v:

 B
O

A
20

24
01

08
00

2

08/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 5

502

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de un puesto vacante en el Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión, por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo, en el Gabinete y Unidad de 
Apoyo del Consejero/a, publicada por Resolución de 11 de octubre de 2023, del Director Ge-
neral de la Función Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 205, de 24 de octubre), a 
propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, y en virtud de la competencia estable-
cida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General 
resuelve:

Nombrar a D.ª Yolanda Viver García, funcionaria de carrera del Cuerpo Ejecutivo, Escala 
General Administrativa, Administrativos, con número de Registro Personal ****429046 A2021-
11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con número RPT 15845, en el Gabinete y 
Unidad de Apoyo del Consejero/a, del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión, por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Letrado/a, en la Dirección General de Servicios Jurídicos, 
publicada por Resolución de 18 de octubre de 2023, del Director General de la Función Pú-
blica (“Boletín Oficial de Aragón”, número 209, de 30 de octubre), a propuesta de la Secretaría 
General Técnica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, y en virtud de la compe-
tencia establecida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Direc-
ción General resuelve:

Nombrar a D.ª Isabel Gonzalvo Callaved, funcionaria de carrera del Cuerpo de Funciona-
rios Superiores, Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos, con número de Registro Per-
sonal ****932268 A2005-01, para el puesto de Letrado/a, con número RPT 19855, en la Direc-
ción General de Servicios Jurídicos, del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1971/2023, de 26 de diciembre, por la que se nombra Asesor del Conseje-
ro de Agricultura, Ganadería y Alimentación a D. Jesús Escario Gracia.

De acuerdo con el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que se re-
gulan los Gabinetes de los Consejeros, modificado por el Decreto 117/1993, de 29 de sep-
tiembre, y con lo establecido en el artículo 5.c) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal, re-
suelvo:

Primero.— Disponer el nombramiento de D. Jesús Escario Gracia, como Asesor del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el puesto número RPT 10825, con efectos 
desde el día 29 de diciembre de 2023.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.5 del Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 25 de diciembre de 2023, de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
aceptando la propuesta de nombramiento formulada por la Comisión de Valoración de 
la convocatoria aprobada por Decreto número 1301, de 1 de mayo de 2023, para la pro-
visión, mediante concurso específico de méritos, del puesto de trabajo de Jefe Servicio 
de Recursos Agrarios, Vías e Infraestructuras (clave 135), vacante en el catálogo de 
puestos de trabajo de la plantilla personal funcionario de la Diputación Provincial de 
Zaragoza.

Esta Presidencia, por Decreto número 1301, de 1 de mayo de 2023, dispuso convocar el 
concurso específico de méritos para la provisión del puesto de Jefe Servicio de Recursos 
Agrarios, Vías e Infraestructuras (clave 135), vacante en el catálogo de puestos de trabajo de 
la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, escala de Admi-
nistración Especial, subescala técnica, técnico superior, grupo A, subgrupo A1, de la que se 
dio publicidad en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 99, de 5 de mayo de 
2023.

Finalizado el proceso selectivo, esta Presidencia, por Decreto número 3582, de 25 de di-
ciembre de 2023, ha dispuesto:

Primero.— Resolver la discrepancia parcial surgida entre el Servicio de Personal y la Inter-
vención General en relación con la Propuesta de resolución de fecha 24 de noviembre de 
2023, solventando el Reparo 2023-0005 formulado, cesando su carácter suspensivo.

Segundo.— Aceptar la propuesta de nombramiento a favor de D. Manuel Alejandro Mar-
tínez Corral para ocupar el puesto de Jefe Servicio de Recursos Agrarios, Vías e Infraestruc-
turas, vacante en el Catálogo de Puestos de Trabajo del personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Zaragoza, clave 135, perteneciente a la escala de Administración Especial, Sub-
escala técnica, técnico superior, Grupo A, Subgrupo A1, aprobada por Decreto número 1.301, 
de 1 de mayo de 2023, de la que se dio publicidad en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza”, número 99, de 5 de mayo de 2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 134, de 6 
de junio de 2023), formulada por la Comisión de Valoración para su provisión, mediante con-
curso específico de méritos.

Tercero.— De conformidad con el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, con el artículo 7 del Decreto 
80/1997, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la base 8.3. de la convocatoria, el plazo 
para tomar posesión del puesto de trabajo será de tres días hábiles o de un mes si comporta 
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión empezará 
a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Cuarto.— Que por la Intervención General se aplique el gasto que comporte el presente 
nombramiento con cargo al Presupuesto Provincial de 2023, conforme a la tabla que figura al 
final del documento, y reconocerle de forma expresa, a fecha 31 de octubre de 2023, una 
antigüedad de 25 años y 23 días, que corresponden a 8 trienios como Grupo A1, con fecha 
de vencimiento del noveno trienio el 9 de octubre de 2025.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y 
excluidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Medicina Intensiva en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Medicina Intensiva en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva en centros sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos, y la resolución provisional del 
procedimiento, se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: 
Facultativos Especialistas de Área de Medicina Intensiva. Traslados 2023. Servicio Aragonés 
de Salud. Gobierno de Aragón y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria 
dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la fina-
lización del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del 
procedimiento (base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso 
de participantes que concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 
de la convocatoria, la renuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concur-
santes, no pudiéndose modificar en ningún caso la participación conjunta y condicio-
nada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
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los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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NIF Apellidos y Nombre Causas de 
Exclusión

***7938** RULL RODRIGUEZ, VICTORIA EUGENIA A

Nº total de excluidos: 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
A) NO HABER TRANSCURRIDO EL PERIODO MÍNIMO PARA EL REINGRESO DESDE LA 
SITUACIÓN DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA

ANEXO II

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD 
VOLUNTARIA DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

Convocatoria Resolucion 10/5/2023 (BOA 23/5/2023 )

DE MEDICINA INTENSIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

1 de 1
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuelve 
provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal 
estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato 
Digestivo en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
General y Aparato Digestivo en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y provi-
sional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especia-
lista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-general-y-aparato-digestivo.-tras-
lados-2023.-servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención 
primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-general-y-aparato-digestivo.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-general-y-aparato-digestivo.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-general-y-aparato-digestivo.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Oral y Maxilofacial en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Oral y Maxilofacial en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Facultativos 
Especialistas de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial. Traslados 2023. Servicio Aragonés de 
Salud. Gobierno de Aragón y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria 
dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y provi-
sional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especia-
lista de Área de Cirugía Ortopédica y Traumatología en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-ortopedica-y-traumatologia.-tras-
lados-2023.-servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención 
primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.
La Directora Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-ortopedica-y-traumatologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-ortopedica-y-traumatologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-ortopedica-y-traumatologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Dermato-
logía Médico-Quirúrgica y Venereología en centros sanitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber re-
sultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Dermatología Mé-
dico-Quirúrgica y Venereología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-dermatologia-medico-quirurgica-y-
venereologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y di-
recciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023. La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-dermatologia-medico-quirurgica-y-venereologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-dermatologia-medico-quirurgica-y-venereologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-dermatologia-medico-quirurgica-y-venereologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Endocri-
nología y Nutrición en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Endocri-
nología y Nutrición en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Endocrinología y Nutrición en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-endocrinologia-y-nutricion.-tras-
lados-2023.-servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención 
primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-endocrinologia-y-nutricion.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-endocrinologia-y-nutricion.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-endocrinologia-y-nutricion.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Farmacia 
Hospitalaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Far-
macia Hospitalaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-farmacia-hospitalaria.-traslados-2023.-ser-
vicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria de-
pendientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-farmacia-hospitalaria.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-farmacia-hospitalaria.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-farmacia-hospitalaria.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Geriatría 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Geriatría 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Geriatría en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-geriatria.-traslados-2023.-servicio-ara-
gones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes 
del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-geriatria.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-geriatria.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-geriatria.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Hemato-
logía y Hemoterapia en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Hema-
tología y Hemoterapia en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y provi-
sional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especia-
lista de Área de Hematología y Hemoterapia en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-hematologia-y-hemoterapia.-tras-
lados-2023.-servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención 
primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-hematologia-y-hemoterapia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-hematologia-y-hemoterapia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-hematologia-y-hemoterapia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neumo-
logía en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neumo-
logía en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Neumología en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neumologia.-traslados-2023.-servicio-ara-
gones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes 
del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neumologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neumologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neumologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neurolo-
gía en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neuro-
logía en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Neurología en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neurologia.-traslados-2023.-servicio-ara-
gones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes 
del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neurologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neurologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-neurologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Obstetri-
cia y Ginecología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Obste-
tricia y Ginecología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.
aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-obstetricia-y-ginecologia.-traslados-2023.-
servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria 
dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-obstetricia-y-ginecologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-obstetricia-y-ginecologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-obstetricia-y-ginecologia.-traslados-2023.-servicio-aragones-de-salud
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1972/2023, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Jaca para 
la financiación de las competencias compartidas en materia de prevención de drogode-
pendencias y otras conductas adictivas durante 2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0478, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 11 de diciembre de 2023, por el Conse-
jero de Sanidad del Gobierno de Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Jaca, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0478.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0478
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0478
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0478
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ORDEN PIC/1973/2023, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón 
para la financiación de las competencias compartidas en materia de prevención de 
drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0480, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 11 de diciembre de 2023, por el Conse-
jero de Sanidad del Gobierno de Aragón y el Alcalde del Ayuntamiento de Monzón, y de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0480.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0480
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0480
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0480
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ORDEN PIC/1974/2023, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Jiloca para la 
financiación de las competencias compartidas en materia de prevención de drogode-
pendencias y otras conductas adictivas durante 2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0479, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de diciembre de 2023, por el Consejero 
de Sanidad del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Jiloca, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0479.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0479
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0479
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0479
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ORDEN PIC/1975/2023, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de la Ribagorza 
para la financiación de las competencias compartidas en materia de prevención de 
drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2023.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0477, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de diciembre de 2023, por el Consejero 
de Sanidad del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de la Ribagorza, y de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0477.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0477
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0477
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0477
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de 
parque eólico “Zuera II, en polígono 16 parcela 2, en el término municipal de Zuera 
(Zaragoza), promovido por Desarrollos Agronómicos Industriales 1, SA. (Número de 
Expediente: INAGA 500806/01M/2022/09744).

1. Antecedentes:
En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 71, de 2 de junio de 2008, se publicó la Resolu-

ción de 25 de abril de 2008 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se re-
suelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el Proyecto de insta-
lación solar fotovoltaica Zuera Solar II de 9,9 MW, en el término municipal de Zuera (Zaragoza) 
promovido por Desarrollos Agronómicos Industriales 1, SL. (N.º Expte. INAGA 
500201/01/2008/00744).

2. Tipo de procedimiento.
Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el proyecto de parque 

eólico “Zuera II” debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2).

Según el documento ambiental aportado, el proyecto queda incluido en el anexo II, Grupo 
4, epígrafe 4.7. de la citada Ley 11/2014, de 4 de diciembre “Instalaciones para la utilización 
de la fuerza del viento para la producción de energía. (Parques eólicos) no incluidos en el 
anexo I, salvo las destinadas a autoconsumo que no excedan los 100 kW de potencia total”.

El parque eólico “Zuera II” se hibridará con la PFV “Zuera Solar II” ya existente en el área 
de implementación del nuevo parque eólico.

3. Ubicación y descripción básica del proyecto (Documento Ambiental y Adenda):
Se presenta el documento ambiental del proyecto del parque eólico Zuera II, de octubre de 

2022, realizado por Satel, y modificado en Adenda en septiembre de 2023, que tiene por ob-
jeto modificar la situación del aerogenerador del parque eólico Zuera II, manteniendo el resto 
de las características principales de la infraestructura eólica (obra civil del parque e infraes-
tructura eléctrica de evacuación). De esta forma, el resto de documentación no se ve alterado 
por la presente Adenda.

La infraestructura eólica del parque eólico (PE) “Zuera II” consta de un aerogenerador 
modelo V172-6,6 MW de Vestas, o similar, con 6.600 kW de potencia unitaria, 172 m de diá-
metro de rotor y 117 m de altura de buje. El aerogenerador está dotado de un sistema de 
componentes eléctricos internos, objeto de descripción posterior, con las protecciones nece-
sarias para su operación en conexión con la red. La posición del aerogenerador del PE “Zuera 
II” está situada en el término municipal de Zuera (Zaragoza), en coordenadas UTM 30T 
ETRS89 siguientes: 681.658/4.645.420.

El aerogenerador se conectará al centro de control ubicado en la subestación “Zuera II” 
45/15 kV mediante líneas de comunicación. El PE “Zuera II” (6,6 MW) hibridará con la Planta 
Fotovoltaica (PFV) “Zuera Solar II” existente. Tanto la Subestación Transformadora “Zuera II” 
45/15 kV como la LAT 45 kV de evacuación, así como las actuaciones previstas en el punto 
de conexión serán objeto de otros proyectos independientes.

La infraestructura eléctrica del PE “Zuera II” está constituida por un Centro de Transforma-
ción BT/MT que se dispondrá en el interior del aerogenerador y en él se eleva la tensión de 
generación (0,69 kV) a la correspondiente de distribución en M.T. (15 kV) del parque. Para 
interconexión del aerogenerador con la Subestación “Zuera II” se dispondrán las líneas sub-
terráneas de media tensión (15 kV) que discurrirán en zanjas construidas, en su mayor parte, 
en los laterales de los viales del parque. La longitud total aproximada de viales interiores a 
construir es de 2,445 km, y de zanjas es de 4,389 km. La red de comunicaciones estará cons-
tituida por conductor de fibra óptica que interconectará el aerogenerador con el centro de 
control situado en la SET “Zuera II”. La evacuación final se realizará mediante una línea sub-
terránea de 45 kV con origen en la Subestación “Zuera II” 45/15 kV y fin en la Subestación 
“Zuera Oeste”, de ERZ Endesa.

La obra civil del PE “Zuera II” está formada por los viales interiores que partirán de ca-
minos y/o carreteras existentes, aprovechando al máximo dicha red y servirán para acceso al 
aerogenerador. Se ejecutarán sin asfalto con el fin de minimizar el impacto ambiental provo-
cado por los mismos y se revegetarán los taludes, tanto en desmonte como en terraplén, 
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mediante técnicas de hidrosiembra. La plataforma de montaje permitirá el acopio de virolas, 
fustes, góndolas y palas, que se situarán en la base del aerogenerador, y que además permi-
tirán realizar el montaje de éste o la maniobra de los vehículos. La cimentación del aerogene-
rador se ubicará sobre plataforma circular para el anclaje de las torres.

Los movimientos de tierras prevén unos volúmenes de desmonte de 1996 m³ para las ci-
mentaciones, 5.537 m³ para la plataforma, 4.555 m³ para los viales, y 1.945 m³ para las 
zanjas. Los terraplenes ascienden respectivamente a 1.197, 751, 4.137, y 1.435 m³. Se prevé 
un transporte a vertedero de 7.438 m³ y una importación de 4.996 m³ de materiales.

4. Estudio de alternativas y breve descripción de la documentación aportada:
En el estudio de alternativas presentado se ha incluido la Alternativa 0 que consiste en la 

no ejecución del proyecto, en cuyo caso significaría la ausencia de afecciones directas o indi-
rectas sobre el medio (ocupación de suelo, eliminación de vegetación, modificación de hábi-
tats faunísticos, etc), si bien supondría no aprovechar el notable recurso eólico que posee la 
zona, que podría contribuir eficazmente a la consecución de objetivos con respecto a la gene-
ración de energías renovables fijados tanto en la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático 
Horizonte 2030, como en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. 
En el caso del parque eólico “Zuera II”, con una potencia eólica instalada de 6,6 MW, se puede 
esperar una reducción de emisiones a la atmósfera de unas 5.768 Tn anuales de CO2.

Se plantean dos alternativas de ubicación, donde la Alternativa 1 ubicaría el aerogene-
rador en la parcela 15 del polígono 2 del término municipal de Zuera, y la Alternativa 2 se 
ubicaría en la parcela 16 del polígono 2, en el punto de coordenadas UTM ETRS89 30T 
681.658/4.645.420. Dado que la Alternativa 2 no se ubica sobre Montes de Utilidad Pública, 
ni sobre cuadrículas de presencia de alimoche, se sitúa más alejado de los espacios naturales 
con figuras de protección y de las edificaciones presentes en la zona, y a mayor distancia al 
HIC 5210 “Matorrales arborescentes de Juniperus spp”, y finalmente presenta una menor 
posibilidad de afección a la especie de flora Bupleurum fruticosum, se concluye que la Alter-
nativa 2 es la más favorable desde un punto de vista medioambiental, ya que implica menores 
afección sobre todos los factores estudiados.

En el documento ambiental se incluye un inventario ambiental con referencias al medio 
físico (climatología, geología, geomorfología y pendientes, edafología, hidrología e hidrogeo-
logía) y al medio biótico (vegetación potencial y actual, y fauna), espacios naturales y zonas 
sensibles, paisaje, medio socioeconómico, montes de utilidad pública y vías pecuarias, y final-
mente se incluye el análisis de vulnerabilidad del proyecto.

Se determina que el área de estudio se caracteriza fundamentalmente una zona de poca 
pendiente y el uso preferente del suelo son los cultivos herbáceos de secano. Las zonas con 
menor valor para la siembra, como las laderas, se tapizan con vegetación arbustiva de bajo 
porte de manera generalizada, controladas por la ganadería extensiva. Así, la superficie ocu-
pada por el proyecto está mayoritariamente ocupada por superficies agrarias de cultivo de 
secano, exceptuando unas pequeñas islas de vegetación con especies como coscojas, ro-
meros, tamariz, y vegetación de menor porte como lastón o algún cardo. No se han detectado 
ejemplares de Pinus sp. en la zona en la que se pretende situar el proyecto. se desarrollan 
bosques mediterráneos de pino carrasco repoblados (Pinus halepensis) con un porte variable 
por encima de los 5 m como norma general y en los que aparece intercalada vegetación ar-
bórea dominada por la coscoja. Conforme a la información de los Hábitats de Interés Comu-
nitario (HIC) aportada por la Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de 
Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón, no se ha encontrado ningún Hábitat 
de Interés Comunitario en el ámbito de estudio (buffer 500 m). A mayor distancia se han de-
tectado los HIC 5210 “Matorral arborescente con Juniperus spp.”

Para el estudio de la fauna, se ha llevado a cabo un estudio anual para aves y quirópteros, 
desarrollando los trabajos de campo entre julio de 2022 y junio de 2023, y en cuanto a los 
quirópteros, se han realizado muestreos que abarcan el período de actividad de estas espe-
cies, que puede considerarse comprendido entre los meses de abril y octubre. La valoración 
de afecciones concluye respecto del riesgo de colisión con los aerogeneradores para las 
aves, que teniendo en cuenta los niveles de actividad detectados en la zona del parque eólico, 
se espera un reducido número de incidentes por colisión al año (un total de 10), y las especies 
con mayor riesgo serán chova piquirroja, milano real, cernícalo primilla, corneja y busardo 
ratonero, esperándose incidentes también con otras especies. En cuanto al riesgo de colisión 
o barotrauma con los aerogeneradores para los murciélagos, aunque son posibles inciden-
cias con cualquiera de las especies presentes, los mayores riesgos de incidentes se pre-
sentan en Miniopterus schreibersii y Pipistrellus kuhlii.
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El riesgo de pérdida de hábitat se considera medio para aves y quirópteros pobladoras de 
medios agrícolas, y bajo en el caso de aves ligadas a ambientes forestales. De las posibles 
especies afectadas, las más vulnerables a la pérdida de hábitat serán ganga ortega, agui-
lucho pálido, milano real, alimoche, cernícalo primilla y chova piquirroja. Teniendo en cuenta 
los resultados de los estudios realizados, el riesgo de fragmentación del territorio y efecto 
barrera se considera bajo para aves y quirópteros. En cuanto al efecto vacío, la zona presenta 
una selección baja y uso del espacio bajo respecto a las especies existentes por lo que el 
efecto vacío ocasionado se puede considerar bajo.

En la Adenda presentada en septiembre de 2023 se determina que la modificación de la 
ubicación del aerogenerador integrante del PE no supondría, a priori, modificaciones signifi-
cativas con respecto a los análisis efectuados en el documento ambiental inicial, ya que no se 
introducen cambios importantes al no modificar la poligonal del PE o el número de aerogene-
radores. Todo el proyecto se encuentra situado sobre Tierras de labor en secano, ocupando 
una superficie de 1,87 ha. Por otro lado, el proyecto se ubicará junto a un uso industrial, de-
bido a la existencia de una PSFV, y la magnitud de este, solo un aerogenerador, implica una 
magnitud de ocupación y afección muy baja. Tras realizar un análisis de todo el proyecto se 
concluye que la afección se dará sobre terrenos de cultivo, que constituye la unidad de vege-
tación de menor calidad ambiental, caracterizándose por su baja biodiversidad de especies 
de flora y vegetación asociadas, siendo muy abundante en la zona, siendo la vegetación 
mayoritariamente afectada algún pie suelto de coscoja, romerales mixtos de tomillo, romero, 
albardín, etc. A una distancia de 436 m al sur de la localización del aerogenerador se localiza 
una cuadrícula 1x1 km de la especie de flora singular Bupleurum fruticosum, que no se en-
cuentra dentro de ninguna categoría de protección en Aragón (Decreto 129/2022, de 5 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón).

De los espacios de Red Natura, el ámbito de actuación se sitúa a 2,8 km al oeste de la 
ZEPA ES0000293 “Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar”, y a 2,4 km al este 
de ZEC ES2430077 “Bajo Gállego” y a 2,7 km al oeste de ZEC ES2430078 “Montes de 
Zuera”. Se concluye que el proyecto no afecta directamente al ZEC “Bajo Gállego” ya que no 
se generarán afecciones sobre este espacio dentro de sus límites ni se afecta a ningún hábitat 
de interés comunitario. Con respecto al ZEC “Montes de Zuera” el proyecto no afecta directa-
mente al espacio y no se estiman afecciones sobre HIC dentro de sus límites. Por último, se 
considera respecto de la ZEPA “Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar”, que 
el proyecto no afectará de forma directa a este espacio, aunque por la movilidad de las espe-
cies presentes en este se estima una posible afección indirecta.

Con respecto a los planes de recuperación de especies amenazadas, el ámbito del pro-
yecto se sitúa a 5,91 km al oeste del ámbito potencial de especies esteparias de Aragón, re-
gulada por el Plan de recuperación y conservación de aves esteparias. Se sitúa en el ámbito 
de protección del cernícalo primilla, aunque su área crítica se sitúa a 7,2 km al sur del pro-
yecto y se sitúa a 8,7 km al oeste del ámbito de protección del águila azor perdicera.

Respecto del paisaje, atendiendo al Atlas de los Paisajes de España, el proyecto y su en-
torno se ubica en la unidad paisajística “Glacis de la margen derecha del río Gállego al norte 
de Zaragoza”, dentro del subtipo “Llanos y glacis del centro de la depresión del Ebro”, tipo 
“Llanos y glacis de la depresión del Ebro” y asociación “Llanos interiores”. Según el análisis 
efectuado se pude concluir que la visibilidad intrínseca del conjunto del parque es media, ya 
que la zona del parque se ubica en zonas de visibilidad baja y la zona sur en zonas de visibi-
lidad alta, en cuanto a la amplitud de vistas, entendida como la capacidad de apreciar de 
forma directa una superficie extensa de territorio, zonas localizadas en zonas dominantes vi-
sualmente y de elevada intervisibilidad, se considera moderada. Con respecto a la amplitud 
de vistas, es decir, al número de observadores que puede ver el proyecto de forma potencial, 
se considera baja. Tras el análisis de la visibilidad del proyecto, se considera que el principal 
núcleo de población desde el cual podría ser visible el parque eólico es Ontinar del Salz, si-
tuado a 5 km de distancia.

Se determina finalmente que el proyecto no afectará a montes de utilidad pública o vías 
pecuarias.

El Análisis de la vulnerabilidad del proyecto concluye que en líneas generales se estima 
que el riesgo de incendio del proyecto “Zuera II” es de Tipo 6 (Peligro alto e Importancia de 
protección Baja) y de Tipo 5 (Peligro Bajo e Importancia de Protección Media). El riesgo por 
colapso en la ubicación del proyecto es muy bajo a medio y el riesgo de deslizamiento es muy 
bajo o bajo. El riesgo de inundación es moderado y entre los riesgos meteorológicos destaca 
el viento como moderado.

El análisis de impactos identifica un total de 57 impactos; 18 sobre el medio físico, 34 
sobre el medio biótico y 5 sobre el medio humano. De todos los impactos significativos iden-
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tificados, 7 son positivos y 50 negativos. Un total de 16 de estos impactos se consideran indi-
rectos y el resto de carácter directo. El principal impacto sobre la fauna se centrará sobre la 
avifauna, al presentar mayor riesgo de mortalidad de aves por la actividad del aerogenerador. 
Esencialmente, el efecto barrera se traduce en una disminución de la actividad aérea de las 
aves en las inmediaciones de los aerogeneradores. Este efecto barrera es proporcional a la 
longitud de la alineación y depende, entre otros factores, de la distancia entre las turbinas y 
de su disposición. En este caso, al tratarse de un único aerogenerador, se prevé que el im-
pacto se minimice en comparación con los parques de mayor envergadura. En principio, la 
instalación del arque no supondrá un impacto significativo sobre las especies existentes en la 
zona de estudio, considerándose en todo caso un impacto moderado centrando principal-
mente en la avifauna.

Por su parte, las afecciones visuales que puede producir el proyecto, se traducen en una 
disminución del valor paisajístico, aunque dado la disposición soterrada de la línea de eva-
cuación, y el hecho de que solo se instale un único aerogenerador, permite considerar el im-
pacto como compatible.

Entre las medidas preventivas y correctoras se destaca que, con el objetivo de recuperar 
el estado original de la zona de implantación del parque, se procederá a ejecutar la restaura-
ción y revegetación de aquellas zonas afectadas por las obras que no vayan a ser ocupadas 
de forma permanente, ajustándose a lo especificado en el Plan de Restauración. La restaura-
ción ambiental se acometerá antes de finalizar las obras siguiendo el Plan de Restauración y 
se realizará un seguimiento de la efectividad de las labores de restauración, incrementando 
la intensidad del seguimiento en el caso de que se detecten dificultades para el desarrollo de 
la vegetación. Respecto de la fauna, se determina que durante la fase de obras se realizará 
un muestreo de la zona de actuación para comprobar la posible nidificación de las especies, 
y en caso de confirmarse se adoptarán las medidas preventivas al respecto con la finalidad 
de evitar el abandono de la zona de nidificación. Una vez puesto en funcionamiento el parque 
eólico, se llevará a cabo un seguimiento de la incidencia real que las instalaciones tendrán 
sobre las poblaciones de aves y murciélagos presentes, con la duración y condiciones que 
determine el Órgano Ambiental.

Se propone un Programa de Vigilancia Ambiental donde se pretende detectar posibles 
puntos conflictivos con una incidencia significativa de colisiones o cambios de comporta-
miento significativos, cobrando especial importancia el seguimiento de posibles impactos 
sobre la fauna, fundamentalmente sobre la avifauna y los quirópteros y el desarrollo de las 
medidas correctoras oportunas. Así, se elaborará un PVA con el objetivo de velar por el cum-
plimiento de las medidas protectoras correctoras y compensatorias que se establezcan, y que 
tendrá en cuenta las medidas propuestas en el presente Documento Ambiental y que puede 
ser modificado atendiendo a las indicaciones formuladas por el Órgano Ambiental.

El Plan de restauración presentado prevé un control periódico de las superficies afectadas, 
completándose un seguimiento y vigilancia de las revegetaciones en el cual se analizarán 
todas las zonas dónde se hayan realizado actuaciones, indicando la situación en la que se 
encuentran las plantaciones. Se comprobará: el estado sanitario de la plantación, porcentaje 
de éxito según las diferentes especies utilizadas y las actuaciones. Se realizará un manteni-
miento durante el periodo de garantía de todas las revegetaciones realizadas, de forma que 
se produzca la perfecta integración de las zonas afectadas con el paisaje, y de manera parti-
cular se procederá a realizar una correcta limpieza de restos de obra una vez finalizada la 
restauración.

5. Tramitación del expediente.
El 10 de octubre de 2022 tiene entrada, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

(INAGA), el documento ambiental relativo al proyecto de parque eólico “Zuera II”, en el tér-
mino municipal de Zuera (Zaragoza), promovido por Desarrollos Agronómicos Industriales 1, 
SA, junto a la solicitud del inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simpli-
ficada del citado proyecto, tal y como establece el artículo 23 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. El 7 de noviembre de 2022, el 
Inaga notifica el inicio de expediente con tasas y el 16 de noviembre se emite requerimiento 
de documentación solicitando el Estudio de avifauna anual en la zona de implantación del 
proyecto. El 7 de febrero de 2023, el promotor solicita que se conceda una prórroga de 5 
meses para poder dar respuesta al requerimiento referenciado en el asunto.

En mayo de 2023 se realiza el trámite de consultas para la adopción de la Resolución a las 
siguientes administraciones, organismos e instituciones: Ayuntamiento de Zuera, Comarca 
Central de Zaragoza, Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, Dirección 
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General de Urbanismo, Dirección General de Ordenación del Territorio, Dirección General de 
Energía y Minas, Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Desarrollo 
Rural, Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (carreteras), Dirección General de 
Movilidad e Infraestructuras (transportes), Confederación Hidrográfica del Ebro, Consejo de 
Protección de la Naturaleza, Fundación Ecología y Desarrollo, Ecologistas en Acción-Ecofon-
taneros, Asociación Naturalista de Aragón-Ansar, Asociación Española para la Conservación 
y Estudio de Quirópteros, y Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).

Asimismo, se publica Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 89, de 12 de mayo 
de 2023, para identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. Unidad de Desarrollo Rural, informa que no constan planes o actuaciones relacio-
nadas con las actuaciones declaradas de interés por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de Desarrollo Rural a los que pudiera afectarles el proyecto de referencia.

- Dirección General de Patrimonio Cultural informa que consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón no se conocen yacimientos paleontológicos en el ám-
bito de actuación, y consultados los datos existentes en la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, se constata que se realizaron prospecciones arqueológicas previas, dando como 
resultado el certificado liberatorio en materia de arqueología de las zonas prospectadas me-
diante Resolución de 20 de enero de 2023.

- Dirección General de Ordenación del Territorio realiza un análisis territorial y ambiental 
de la zona de proyecto determinando que se estima conveniente que el promotor realice un 
estudio de sinergias e impactos acumulativos teniendo en cuenta todas las infraestructuras 
presentes y proyectadas en un radio de 10 km respecto del proyecto objeto de estudio. Con-
cluye que el promotor ha examinado en la documentación presentada los aspectos más rele-
vantes desde el punto de vista territorial, una vez analizada a la luz de la normativa específica 
en materia de ordenación del territorio constituida por el texto refundido de la Ley de Ordena-
ción del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, así como a la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, apro-
bada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, e informa la 
actuación denominada parque eólico “Zuera II”, de conformidad con las consideraciones se-
ñaladas en cada uno de sus apartados. No obstante, se considera que el documento am-
biental no justifica convenientemente la inclusión de esta actuación en el articulado del proce-
dimiento simplificado que, comprobada su ubicación, responde al anexo I, Grupo 3, epígrafe 
3.9 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón 
por su colindancia con el parque eólico autorizado denominado “Odón de Buen II” y su proxi-
midad al PE “Zuera I” y al PE “I+D Odón de Buen”.

- Dirección General de Carreteras informa que tras analizar la documentación enviada, se 
puede concluir que la ejecución del parque eólico afecta a las carreteras de la Red Autonó-
mica Aragonesa A-124. Aunque en la documentación recibida no se hace alusión a ello, está 
previsto que el acceso al parque eólico se haga a través de esta carretera (P.K. 8+800) por lo 
que se deberá solicitar la autorización correspondiente a la Subdirección Provincial de Carre-
teras de Zaragoza, quién establecerá las condiciones para dichos accesos.

- Confederación Hidrográfica del Ebro informa que la zona en la que se prevé la ubicación 
del PE “Zuera II” corresponde a la cuenca vertiente del río Gállego desde el azud de Ardisa 
hasta el barranco de la Violada. Concluye que los efectos previsibles del proyecto PE “Zuera 
II”, ubicado en el término municipal de Zuera en la provincia de Zaragoza, junto con las me-
didas preventivas y correctoras y el Plan de Vigilancia Ambiental, se estiman compatibles en 
cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas contempladas 
en el Documento Ambiental aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas necesarias 
para proteger el medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como 
subterráneo, evitando su contaminación o degradación, garantizando que no se alterará sig-
nificativamente la dinámica hidrológica de la zona y asegurando en todo momento la calidad 
de las aguas superficiales y subterráneas. Por último, deberán extremarse las precauciones 
durante la fase de obras para evitar la afección a los cursos de agua de la zona, teniendo 
especial cuidado con la escorrentía y el aporte de sólidos en suspensión a la red hidrológica, 
evitando cualquier tipo de contaminación accidental por vertido de hidrocarburos u otras sus-
tancias contaminantes.

- SEO/BirdLife indica los supuestos en los que los proyectos deberían someterse a una 
evaluación de impacto ambiental, entre los que incluye si el área de estudio acoge alguna 
especie de ave protegida dentro de las tres primeras categorías del catálogo aragonés y 
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dentro de las dos primeras categorías del catálogo nacional (es decir, especies amenazadas 
a nivel regional o bien nacional). Considera que, dada la multiplicidad de proyectos previstos 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin tener en cuenta, entre muchos otros relevantes 
factores, el efecto de acumulación de impactos, SEO/BirdLife supedita la aprobación de cual-
quier nuevo proyecto a la elaboración de un estudio que regule la ubicación y la reducción de 
los impactos medioambientales de forma estratégica para todos los parques eólicos. En este 
sentido, SEO/BirdLife ha elaborado recientemente un mapa de sensibilidad específico para 
especies de aves esteparias disponible en la web de la organización. Realiza finalmente una 
serie de consideraciones respecto a la minimización de impactos, y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias a estudiar.

El 27 de junio de 2023, el promotor responde al requerimiento realizado por el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental en noviembre de 2022 aportando el estudio de avifauna anual 
requerido.

En septiembre de 2023, el promotor aporta la Adenda al documento ambiental del pro-
yecto del parque eólico Zuera II, realizado por Satel, que tiene como objeto, como se ha indi-
cado anteriormente, modificar la situación del aerogenerador del parque eólico Zuera II, man-
teniendo el resto de las características principales de la infraestructura eólica (obra civil del 
parque e infraestructura eléctrica de evacuación). De esta forma, el resto de documentación 
no se ve alterado por la presente adenda.

6. Características del medio natural y calificación del espacio.
El proyecto de parque eólico “Zuera II” se localiza en la Depresión del Ebro, en la margen 

derecha del río Gállego y en las estribaciones orientales de los Montes de Zuera, sobre ma-
teriales de relleno de edad paleógena y neógena de la cuenca sobre un sustrato mesozoico y 
paleozoico de carácter autóctono. Paisajísticamente se trata de una zona dominantemente 
llana interrumpida por cerros de escasa magnitud, constituidos por materiales del terciario. La 
red hidrográfica está conformada por un sistema de vales de fondo plano, con orientación 
oeste-este y que vierten al río Gállego. Los usos del suelo están dominados por los aprove-
chamientos agrícolas y ganaderos, presentando un mosaico de cultivos herbáceos en ré-
gimen de secano y algunos cultivos leñosos intercalados. Cabe destacar, además de los usos 
agropecuarios tradicionales de la zona, el desarrollo en los últimos años de numerosos pro-
yectos de aprovechamientos energéticos de energías renovables en el entorno, que han mo-
dificado sustancialmente los usos del territorio y el desarrollo y presencia de especies de 
fauna ligadas a los medios esteparios naturales. La vegetación natural está limitada a las la-
deras y zonas no aptas para las labores agrícolas, en las que predominan formaciones de 
matorral mediterráneo junto a especies herbáceas como tomillo, aliaga, ontina, gamón, lino, 
esparto y lastón, entre otras especies. Aparecen masas de vegetación arbustiva y arbórea 
más desarrollada, ocupando normalmente orientaciones más favorables, donde se desarro-
llan coscojares y en menor medida y más al oeste, pinares de pino carrasco, junto con ene-
brales, retamares y espinares. Los hábitats de interés comunitario inventariados en el entorno 
de la zona de actuación son: 5210 “Matorrales arborescentes de Juniperus spp”. Asociadas a 
arroyos, canales y balsas, que salpican el paisaje, subsisten pequeñas formaciones de heló-
fitos como carrizos, tipas y cañas, junto a pies de tamariz y chopo.

Respecto de la avifauna, en la zona están presentes especies propias de medios abiertos 
como culebrera europea, águila calzada, águila real y aguilucho lagunero, así como otras de 
carácter rupícola como alimoche común incluido en la categoría de “vulnerable” del Catálogo 
de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protec-
ción Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón) o buitre leonado 
presente en la poligonal del parque debido a la existencia frecuente de carroñas de animales 
muertos procedentes de las explotaciones ganaderas de la zona. También están presentes 
milano real, incluido en el citado catálogo como “en peligro de extinción” y aguilucho pálido, 
incluido en el LAESRPE, así como cernícalo vulgar y busardo ratonero. Así mismo se han 
registrado vuelos de chova piquirroja, especie incluida en dicho catálogo en la categoría de 
“vulnerable”. Otras especies de aves con presencia ocasional son aguilucho cenizo y cerní-
calo primilla, ambos incluidos en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón en la cate-
goría de “vulnerable”. Es posible la presencia esporádica de especies propias de zonas sub-
esteparias como ganga ortega y sisón común ambas catalogadas “vulnerable”. En periodos 
de migración es habitual el paso de grulla común, incluida en el LAESRPE, en desplaza-
mientos por el valle del rio Gállego hacia los dormideros del embalse de La Sotonera.

En el área donde se emplaza el parque eólico, comprende hábitats poco favorables para 
ofrecer disponibilidad de refugios naturales para el establecimiento de colonias de quiróp-
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teros, sin embargo, se ha citado la presencia de Pipistrellus kuhlli, P. nathusii, P. pipistrellus, 
P. pygmaeus o Miniopterus schreibersii.

Los espacios de la Red Natura 2000 más próximos son la ZEPA ES0000293 “Montes de 
Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar” situada a unos 2,8 km al oeste del Proyecto, y la 
ZEC ES2430078 “Montes de Zuera” situado a 2,7 km al oeste. La ZEC ES2430077 “Bajo 
Gállego” se ubica a 2,46 km al este del parque eólico. Estos espacios cuentan con Planes 
básicos de gestión y conservación aprobados por el Decreto 13/2021, de 25 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se declaran las Zonas de Especial Conservación en Aragón, 
y se aprueban los planes básicos de gestión y conservación de las Zonas de Especial Con-
servación y de las Zonas de Especial Protección para las Aves de la Red Natura 2000 en 
Aragón, y que han sido publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” por Resoluciones del Di-
rector General de Medio Natural y Gestión Forestal.

El proyecto queda ubicado en el ámbito del Plan de Conservación del cernícalo primilla 
(Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo Primilla (Falco Naumanni) y 
se aprueba el plan de conservación de su hábitat), situándose el aerogenerador a una dis-
tancia de unos 7,2 km al norte de su área crítica más próxima.

El comedero de aves necrófagas más próximo es el de Peñaflor de Gállego, que se loca-
liza a una distancia de unos 22 km al sureste.

No afecta a lugares de interés geológico, a Humedales incluidos en el convenio Ramsar y 
tampoco a árboles singulares. Tampoco se verá afectado el trazado de vías pecuarias de la 
comunidad autónoma, ni montes de utilidad pública incluidos en el catálogo de montes de 
Aragón.

7. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

a)	 Afecciones sobre el suelo, relieve e hidrología. Valoración: impacto potencial medio-
bajo. Las principales afecciones del proyecto de construcción y explotación del parque 
eólico y su línea de evacuación, están relacionadas con la superficie total de ocupación 
que asciende a unas 4 ha al proyectarse un único aerogenerador, y por la línea subte-
rránea de evacuación, de unos 1,1 km de longitud, lo que supondrá un modificación 
poco significativa en los usos del suelo, que pasarán de uso agrícola a industrial, y 
además se ubican próximos a instalaciones fotovoltaicas de uso industrial. Las ac-
ciones de mayor impacto en fase de construcción se producirán por la apertura o acon-
dicionamiento de viales, movimientos internos y externos de maquinaria, excavaciones 
y zanjas para el tendido de cables, y cimentación y plataformas de montaje. Con ca-
rácter general, no se prevén movimientos de tierras significativos por explanaciones o 
nivelaciones y tampoco se prevén grandes alteraciones sobre ribazos o taludes por la 
topografía llana de los terrenos, siendo escasa la posibilidad de desencadenar pro-
cesos erosivos. En lo que se refiere a la hidrología superficial, se deberá asegurar la 
continuidad del trazado de los barrancos existentes, debiendo en todo caso, atender a 
lo indicado por la Confederación Hidrográfica del Ebro en su informe emitido durante 
las consultas, y a tramitar, en su caso, las futuras autorizaciones ante el Organismo de 
Cuenca.

b)	 Afecciones sobre la vegetación natural y hábitats de interés comunitario. Valoración: 
impacto potencial bajo. Los impactos sobre la vegetación en la fase de construcción se 
producirán fundamentalmente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal para 
la instalación de las infraestructuras proyectadas, la apertura y acondicionamiento de 
viales, y la construcción de la línea de evacuación. El aerogenerador se prevé ubicar 
en parcelas dedicadas al cultivo agrícola, siendo muy escasas las zonas naturales que 
limitan con la zona de obras, sin que se prevean afecciones sobre comunidades natu-
rales inventariadas como hábitat de interés comunitario 5210, si bien se deberá ase-
gurar que en el replanteo de la obra se minimizan y evitan afecciones sobre zonas de 
vegetación natural adyacentes al proyecto y en su entorno, aprovechando campos de 
cultivo y caminos, y teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras incluidas 
en el documento ambiental. El Plan de restauración deberá garantizar la posterior re-
generación de las áreas afectadas por las obras.

c)	 Afecciones sobre la fauna. Valoración: Impacto medio-alto. La construcción del parque 
eólico, si bien consta de un solo aerogenerador, supondrá un elevado riesgo de colisión 
de especies voladoras (avifauna y quirópteros), con identificación en la zona del parque 
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de especies especialmente sensibles a colisiones como buitre leonado, milano real, 
alimoche, águila real, aguililla calzada, culebrera europea, chova piquirroja, cernícalo 
primilla, aguilucho lagunero, aguilucho pálido, aguilucho cenizo, así como grulla común 
en paso migratorio, y también con numerosos quirópteros. De todas estas especies, es 
especialmente relevante la presencia de milano real, incluido en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas como “en peligro de extinción, y otras rapaces como alimoche, 
águilas, aguiluchos, chovas, etc, además de grulla común, también incluidas en el Ca-
tálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Así, se considera que la presencia del PE 
“Zuera II” podrá suponer un riesgo de pérdida neta de individuos por colisión directa y 
por alteración de su hábitat. Por ello, se deberá realizar un seguimiento específico e 
intensivo de las poblaciones de estas especies, asegurando que las medidas preven-
tivas y correctoras propuestas son suficientes como para minimizar las potenciales 
afecciones sobre las poblaciones residentes y en paso. Previamente al inicio de la ex-
plotación del parque, se deberá definir un plan de medidas encaminado a minimizar el 
riesgo de colisión de aves y quirópteros con las palas del aerogenerador que incluirá 
medidas de innovación e investigación en relación a la prevención y vigilancia de la 
colisión de aves mediante sistemas de visión artificial y la instalación de sensores de 
disuasión y/o parada que permitan evitar la colisión de aves en vuelo con el aerogene-
rador y la señalización de las palas de los aerogeneradores para mejorar su visibilidad 
para las aves. En función de los resultados y en caso de obtención de valores elevados 
de mortalidad de aves, se adoptará un mayor número medidas encaminadas a mini-
mizar este impacto, mediante paradas temporales o incluso la anulación o reubicación 
de la posición proyectada. Para minimizar las afecciones en fase de construcción, las 
obras no se iniciarán durante el periodo reproductivo de la mayor parte de las especies 
de avifauna señalada, que tiene lugar entre marzo y julio.

d)	 Afecciones sobre el paisaje. Valoración: Impacto medio. La instalación de un parque 
eólico implica la introducción de elementos ajenos al paisaje que serán perceptibles 
desde un entorno más o menos amplio. La incidencia de esta alteración del fenosis-
tema es función por un lado, de la calidad paisajística con que cuenta inicialmente el 
emplazamiento seleccionado y por otro, de la amplitud de la cuenca visual resultante. 
En la fase de explotación los impactos derivan de la presencia de aerogeneradores y la 
línea de evacuación. Según el EsIA, durante el desarrollo de los trabajos de construc-
ción del parque eólico y sus infraestructuras asociadas, las zonas sobre las que se 
estén efectuando dichos trabajos (movimientos de tierra, apertura de zanjas y desbroce 
de la vegetación), verán alteradas su calidad paisajística. Esto se deberá a la presencia 
de maquinaria de obra, plataformas y a las obras de desbroce y/o eliminación de la 
vegetación para el acondicionamiento de accesos, viales e infraestructuras. Durante 
esta fase presentarán un aspecto que a la vista de un observador externo serán perci-
bidas de manera negativa, al igual que la zona de instalaciones auxiliares, la cual se 
considera un intruso dentro de la armonía visual natural habitual (introducción de ele-
mentos antrópicos). Así mismo, la instalación de los aerogeneradores, infraestructuras 
de grandes dimensiones que poseen alturas de buje de 135 m y diámetro de rotor de 
115,7 m, con lo cual la punta de la pala superior alcanzará 192,85 m en total, requiere 
del empleo de grúas que superen las dimensiones de los aerogeneradores, lo que su-
pondrá una incidencia visual de mayor magnitud. El aumento de los niveles sonoros 
puede causar molestias sobre los ejemplares de fauna presentes en el entorno, pu-
diendo provocar un desplazamiento temporal de los mismos, que podría afectar al éxito 
reproductor de algunas especies que nidifiquen en el entorno.

e)	 Efectos sobre la Red natura 2000 y otras catalogaciones y elementos del territorio. 
Valoración: impacto medio. El proyecto de PE “Zuera II” se ubica a unos 2,9 km a la 
ZEPA ES0000293 “Montes de Zuera, Castejón de Valdejasa y El Castellar”, por lo que 
podría tener cierta incidencia sobre algunas especies de avifauna por colisión y frag-
mentación del hábitat suponiendo afecciones directas sobre los objetivos de conserva-
ción de este espacio, entre los que se encuentran las poblaciones de alimoche, milano 
negro o águila real, entre otras especies. Por ello, en fase de explotación se deberá 
realizar un seguimiento exhaustivo de las poblaciones de las especies objetivo de con-
servación, según se determina en el Plan básico de gestión y conservación de este 
espacio, para detectar cambios en las poblaciones existentes, y en su caso, tomar las 
medidas oportunas. Por otra parte, el parque eólico se prevé ubicar en el ámbito del 
Plan de conservación del cernícalo primilla, si bien no se afecta a áreas críticas para la 
especie, que quedan alejadas más de 7 km.
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f)	 Efectos acumulativos y sinérgicos. Valoración: Impacto medio/alto. El parque eólico se 
prevé ubicar próximo a otros parques eólicos y plantas solares fotovoltaicas construidos 
o en tramitación, y además se prevé ubicar junto a la PFV “Zuera Solar II”, del mismo 
promotor, proyecto al que se prevé hibridar. La modificación de los hábitats disponibles 
para las especies de avifauna se han visto muy modificados en estos últimos años por 
el desarrollo de instalaciones de aprovechamiento de energías renovables en la zona, 
principalmente parques eólicos, por lo que el desarrollo de otros proyectos próximos 
supondrá un incremento sustancial en la modificación de los hábitats, y podría suponer 
también una modificación de los espacios utilizados por estas especies provocando un 
desplazamiento hacia los parques eólicos existentes aumentando su mortalidad por 
colisión con las palas de los aerogeneradores instalados. El documento ambiental no 
incluye un estudio detallado de efectos acumulativos y sinérgicos, y por ello, previa-
mente al desarrollo del proyecto del PE “Zuera II”, y tal y como ha señalado la Dirección 
General de Ordenación del Territorio en su respuesta a consultas, se deberá ampliar el 
análisis de impactos acumulativos y sinérgicos incluyendo los datos de mortalidad de 
avifauna de los parques eólicos próximos. En el citado Plan se incluirán y definirán las 
medidas preventivas, correctoras, y en su caso, complementarias propuestas por el 
promotor.

g)	 Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: Impacto potencial bajo durante la construcción y positivo en fun-
cionamiento. No se prevé un elevado consumo de recursos naturales (agua o energía), 
si bien las propiedades edáficas se verán alteradas por el proyecto previsto ya que se 
produce un cambio de uso de la superficie que actualmente es agrícola. La calidad del 
aire se verá afectada por las emisiones de la maquinaria y generación de polvo durante 
las obras, pero se considera un impacto temporal, mitigable y recuperable. La ejecu-
ción de las obras generará residuos y cabe la posibilidad de que se produzcan vertidos 
involuntarios que contaminen el suelo. Durante la fase de funcionamiento se producirán 
residuos asimilables a urbanos por los trabajadores que deberán ser gestionados ade-
cuadamente de acuerdo a su condición de residuo. La cantidad de residuos se consi-
dera baja al igual que la cantidad de aguas residuales que se generen. El consumo de 
agua y electricidad se estima como bajo dado el tipo de actividad e instalación prevista. 
La generación de energía renovable se considera positiva a efectos de reducir las emi-
siones de CO2 y prevenir el cambio climático.

h)	 Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: impacto potencial alto/medio/
bajo. El Instituto Geográfico de Aragón define el área de actuación como de riesgos 
medios, bajos y muy bajos por hundimientos y muy bajos por deslizamientos. En cuanto 
a los riesgos meteorológicos son medios aquellos posibles derivados de rayos, tor-
mentas y vientos. El índice de clasificación del riesgo de incendio forestal en las par-
celas donde se prevé la instalación de la planta y el trazado de la línea de evacuación 
soterrada es de Tipo 3, 5, 6 y 7 (riesgo medio - bajo), según la Orden DRS/1521/2017, 
de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo 
de incendio forestal.

8. Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Técnica 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, los criterios establecidos en el 
anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, para la valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio 
ambiente y el resultado de las consultas recibidas, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
Proyecto de parque eólico “Zuera II”, en el término municipal de Zuera (Zaragoza), promovido 
por Desarrollos Agronómicos Industriales 1, SA, por los siguientes motivos:

- La magnitud del proyecto no es elevada al proponer un solo aerogenerador.
- No se afecta directamente a espacios de la Red Natura 2000 o a áreas críticas estable-

cidas en Planes de acción de especies amenazadas.
- Las afecciones sobre especies amenazadas pueden ser minimizadas mediante la adop-

ción de medidas preventivas y correctoras que deberán ser aportadas por el promotor previa-
mente al inicio de la explotación del parque eólico.

- Baja utilización de recursos naturales.
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Segundo.— Establecer las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementa-
rias adicionales al proyecto, que deberán incorporarse y ser tenidas en cuenta en las resolu-
ciones administrativas que, en su caso, habiliten para su ejecución:

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones descritas en el 
proyecto de construcción del parque eólico “Zuera II” y sus infraestructuras de evacuación, en 
el término municipal de Zuera (Zaragoza), en su documento ambiental y adenda presentada 
en septiembre de 2023, según esta última configuración. Serán de aplicación todas las me-
didas protectoras y correctoras incluidas en la documentación presentada, siempre y cuando 
no sean contradictorias con las del presente condicionado. Se desarrollará el plan de vigi-
lancia ambiental que figura en el documento ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las de-
terminaciones del presente condicionado y cualesquiera otras que deban cumplirse en las 
pertinentes autorizaciones administrativas.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 
Provinciales de Zaragoza del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, y del Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria, la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. 
Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a un titulado 
superior con formación académica en medio ambiente como responsable de medio ambiente 
para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras, complemen-
tarias y de vigilancia incluidas en el documento ambiental, así como en el presente condicio-
nado. Todas las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incor-
poradas al proyecto definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria. 
Se comunicará antes del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de 
medio ambiente al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y los citados Servicios Provin-
ciales.

3. Cualquier modificación del proyecto que pudiera alterar las afecciones ambientales eva-
luadas en la presente declaración, se deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental para su informe y, si procede, será objeto de una nueva evaluación ambiental, bien 
sea ordinaria o simplificada, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón.

4. Previamente al inicio de las obras, se deberán disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de consultas. Las actua-
ciones deberán ser compatibles con la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón y con 
las normativas urbanísticas de aplicación. Se respetarán las condiciones generales de la 
edificación, y el proyecto será conforme con la ordenación urbanística y ordenación territorial 
vigente, cumpliendo los condicionantes respecto a obras, caminos, carreteras y otras infraes-
tructuras, así como aquellos que en su momento pudiera determinar el Ayuntamiento de 
Zuera. Se deberá solicitar la autorización correspondiente a la Subdirección Provincial de 
Carreteras de Zaragoza, quién establecerá las condiciones para el acceso al parque eólico. 
Se seguirán las determinaciones establecidas por el Organismo de cuenca en su respuesta a 
las consultas realizadas.

5. Si finalmente se afectara al Dominio Público Forestal, el promotor de la instalación soli-
citará al INAGA la concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en 
montes de utilidad pública Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, y en caso de afectar al 
dominio público pecuario, se deberá cumplir con lo establecido en la Ley 10/2005, de 11 de 
noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

6. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento del parque eólico, y construcciones e infraestructuras anexas, se adop-
tarán medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de in-
cendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente 
sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. Se informará a todos los trabajadores que puedan intervenir en la ejecución del proyecto 
y previamente al inicio de las obras sobre las medidas preventivas y correctoras contenidas 
en el estudio de impacto ambiental y anexos, y en la presente Resolución, y su responsabi-
lidad y obligación en cuanto al cumplimiento de las mismas.

8. Durante la realización de las obras proyectadas, se deberán evitar afecciones innecesa-
rias y respetar al máximo las zonas de vegetación natural. Para ello, antes del inicio de las 
obras, se realizará un jalonamiento de todas las zonas que pudieran ser directa o indirecta-
mente afectadas quedando sus límites perfectamente definidos, y de todas las zonas con 
vegetación natural a preservar, de forma que se eviten afecciones innecesarias sobre las 
mismas. Las zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas 
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agrícolas o en zonas desprovistas de vegetación natural, evitando el incremento de las afec-
ciones sobre zonas naturales. Se realizará, previo al inicio de las obras, una cartografía de 
hábitats y en base a la misma, se podrá garantizar la no afección a los hábitats de interés 
comunitario y a la flora relevante.

9. Para minimizar las afecciones sobre la fauna, se evitará la realización de las obras du-
rante los principales periodos de nidificación de la avifauna existente en la zona, que tiene 
lugar entre marzo y julio. En cualquier caso, previamente al inicio de las obras, se deberá 
prospectar por técnico especialista la zona de obras, abarcando hasta 500 m del entorno de 
las obras y de la línea de evacuación para identificar la posible presencia de puntos de nidifi-
cación de especies incluidas en el Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protec-
ción Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón u otras especies 
de interés. En caso de hallazgos positivos, se evitará la realización de movimientos de tierras 
o utilización de maquinaria pesada hasta que finalice el periodo de reproducción. En fase de 
explotación e independientemente del resultado de las prospecciones, se realizará un estudio 
del uso del espacio de avifauna durante los cinco primeros años de explotación para deter-
minar la posible afección asociada a la explotación del parque eólico sobre la fauna de la 
zona, y en su caso, tomar medidas preventivas para su mitigación, o correctoras o compen-
satorias para su recuperación.

10. Vinculado al Plan de Vigilancia Ambiental, de forma previa a la puesta en marcha del 
parque eólico se presentará en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su aproba-
ción, un plan de medidas encaminado a minimizar el riesgo de colisión de aves y quirópteros 
con las palas de los aerogeneradores. En dicho plan se incluirán medidas de innovación e 
investigación en relación a la prevención y vigilancia de la colisión de aves que incluirán el 
seguimiento de aerogeneradores mediante sistemas de visión artificial y la instalación de 
sensores de disuasión y/o parada en posiciones óptimas que permitan evitar la colisión de 
aves en vuelo con los aerogeneradores y la señalización de las palas de los aerogeneradores 
para mejorar su visibilidad para las aves (de conformidad con las directrices que pueda esta-
blecer la Agencia Estatal de Seguridad Aérea).

11. En caso de que en el seguimiento ambiental se identifiquen índices de mortalidad de 
ejemplares de especies de avifauna, en especial de milano real, buitre leonado, milano negro, 
alimoche, águila real, aguililla calzada, culebrera europea, chova piquirroja, cernícalo primilla, 
aguilucho lagunero, aguilucho pálido, aguilucho cenizo, así como grulla común en paso mi-
gratorio u otras especies de interés, así como de especies de quirópteros, deberán estable-
cerse las medidas adicionales que se consideren, que deberán contrastarse con Servicio 
Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo de Teruel para su verificación, y 
que podrá incluir la parada temporal o permanente de los aerogeneradores en función de las 
mortalidades detectadas o como resultado de los estudios sobre la avifauna.

12. En función de las tasas de siniestralidad de quirópteros que se obtengan durante las 
prospecciones sistemáticas vinculadas a la vigilancia ambiental y sin perjuicio de la adopción 
de otras medidas que se estimen oportunas, en los casos de alta siniestralidad cuando la 
velocidad del viento sea inferior a 6 m/s se efectuará una parada durante las primeras tres 
horas de la noche a partir del ocaso, que es el periodo en el que mayor actividad se registra. 
El promotor podrá proponer medidas adicionales cuya efectividad haya sido contrastada en 
similares escenarios operacionales y se consensuará y determinará su alcance y conve-
niencia en coordinación con la Dirección General de Medio Natural del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón. En función de las tasas de siniestralidad 
que se obtengan durante las prospecciones sistemáticas durante el periodo de vigilancia am-
biental, se corregirán los impactos empleando los métodos que determine el organismo am-
biental competente. También se tendrán en consideración las “Directrices para la evaluación 
y corrección de la mortalidad de quirópteros en parques eólicos” publicadas por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico.

13. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno del parque eólico, con el objeto de evitar la presencia en su zona 
de influencia de aves necrófagas o carroñeras. Si es preciso, será el propio personal del 
parque eólico quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgánicos. Respecto al 
vertido de cadáveres en las proximidades y que puede suponer una importante fuente de 
atracción para buitre leonado y otras rapaces, se pondrá en conocimiento de los Agentes de 
Protección de la Naturaleza, para que actúen en el ejercicio de sus funciones, en el caso de 
que se detecten concentraciones de rapaces necrófagas debido a vertidos de cadáveres, 
prescindiendo de los sistemas autorizados de gestión de los mismos. A este respecto, se 
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observarán especialmente los entornos de las granjas, zanjas y balsas de agua existentes por 
ser las zonas con mayor probabilidad de presencia de cadáveres de animales.

14. Con objeto de minimizar la contaminación lumínica y los impactos sobre el paisaje y 
sobre las poblaciones más próximas, así como para reducir los posibles efectos negativos 
sobre aves y quirópteros, en los aerogeneradores que se prevea su balizamiento aeronáutico, 
se instalará un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. Es decir, durante el día y el 
crepúsculo, la iluminación será de mediana intensidad tipo A (luz de color blanco, con deste-
llos) y durante la noche, la iluminación será de mediana intensidad tipo C (luz de color rojo, 
fija). El señalamiento de la torre de medición, en caso de que se requiera, se realizará igual-
mente mediante un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. En el caso de que, poste-
riormente, las servidumbres aeronáuticas obligaran a una señalización superior a la antes 
citada, se remitirá a este Instituto copia del documento oficial, que así lo establezca, y la 
presente condición quedará sin efecto.

15. Se adoptarán medidas adicionales de protección ambiental consistentes en suprimir o 
cancelar los puntos de luz situados junto a la puerta de acceso a los aerogeneradores, así 
como cualquier otro punto de iluminación fija exterior que no resulte imprescindible en las 
instalaciones por motivos de seguridad, durante la fase de explotación. Se exceptúa expresa-
mente de esta medida las luces de galibo o balizamiento establecidos en la legislación de 
aplicación.

16. Una vez finalizada la vida útil o el periodo de autorización del funcionamiento del 
parque, se procederá a la completa demolición, desmantelamiento y retirada de todos los 
componentes del proyecto que queden sin uso mediante la adecuada gestión de todos los 
residuos generados, la restitución del relieve a la situación original y la restauración del suelo 
y de la vegetación.

17. Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase de 
explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codifica-
ción, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los residuos 
generados se almacenarán de manera separada de acuerdo con su clasificación y condición. 
Se adoptarán todas las medidas necesarias para el almacenamiento temporal de los residuos 
peligrosos como solera impermeable, cubeto de contención, cubierta, etc. En la gestión de los 
residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en 
el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la de-
molición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escom-
bros que no procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio.

18. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

19. En su caso, la construcción de la torre de medición anemométrica permanente se di-
señará con sustentación autosoportada, sin vientos tensores u otros elementos que puedan 
incrementar los riesgos de colisión de la avifauna existente en la zona. Su ubicación final se 
planteará sobre campos de cultivo, sin incrementar las afecciones sobre vegetación natural.

20. El PVA incluirá tanto la fase de construcción como la fase de explotación del parque 
eólico y de desmantelamiento, debiéndose comprobar el adecuado cumplimiento de las con-
diciones del presente informe de impacto ambiental. Para el seguimiento ambiental durante la 
fase de explotación, pasados cinco años y en función de los resultados que se obtengan, el 
promotor podrá solicitar una revisión de la periodicidad y alcance de sus informes o el levan-
tamiento de la obligación de realizar el PVA durante el resto de la fase de explotación ante el 
órgano sustantivo para que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia. Deberá 
notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento con antelación suficiente al co-
rrespondiente Coordinador del Área Medioambiental para que, si se considera oportuno, los 
Agentes de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus 
funciones. La vigilancia hará una especial incidencia en la detección de posibles accidentes 
de aves y quirópteros por colisión con el aerogenerador, en las medidas de protección de la 
vegetación natural y en la correcta gestión de residuos generados durante la fase de obras, 
realizando 1 ó 2 visitas semanales durante los movimientos de tierra en la fase de obras, y 
visitas semanales durante el resto de las obras y la fase de explotación. Durante la fase de 
construcción los informes del plan de vigilancia ambiental serán mensuales con un informe 
final con conclusiones que resumirá todos los informes anteriores. Durante la fase de explo-
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tación, en sus primeros cinco años, los informes de seguimiento serán cuatrimestrales junto 
con un informe anual con conclusiones. Pasados cinco años y durante la fase de funciona-
miento se realizarán informes semestrales y un informe anual que agrupe los anteriores con 
sus conclusiones. Durante la fase de desmantelamiento los informes serán mensuales du-
rante el desarrollo de las operaciones de desmantelamiento y un informe anual con sus con-
clusiones. Este plan de vigilancia incluirá con carácter general lo previsto en el documento 
ambiental y en las adendas presentadas, así como los siguientes contenidos:

1.1. Seguimiento de la mortalidad de aves y quirópteros: para ello, se seguirá el protocolo 
del Gobierno de Aragón, el cual será facilitado por el Inaga. Se deberá dar aviso de los ani-
males heridos o muertos que se encuentren a los Agentes de Protección de la Naturaleza de 
la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes no puedan 
hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, el personal que realiza 
la vigilancia los deberá proceder a su correcto almacenamiento en un arcón congelador con 
el procedimiento que indiquen Agentes de Protección de la Naturaleza de la zona hasta que 
se pueda proceder a su traslado al Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Al-
franca. Se remitirá, igualmente, comunicación mediante correo electrónico a la Dirección Ge-
neral de Medio Natural. Las personas que realicen el seguimiento deberán contar con la au-
torización pertinente a efectos de manejo de fauna silvestre.

1.2. Se deberá seguir la metodología habitual en este tipo de seguimientos revisando el 
terreno alrededor de la base de los aerogeneradores en una longitud que alcanzará la lon-
gitud de la pala x 1,5 (en este caso 86 x 1,5, es decir 130 m). Los recorridos de búsqueda de 
ejemplares colisionados han de realizarse a pie y la separación de los recorridos será de entre 
6 y 12 m teniendo en cuenta la densidad de la vegetación existente. En el recorrido final, se 
efectuará una visual hacia el exterior para detectar posibles bajas de individuos a una mayor 
distancia. Su periodicidad deberá ser semanal durante un mínimo de seis años desde la 
puesta en funcionamiento del parque. Se deberán incluir test de detectabilidad con señuelos 
y permanencia de cadáveres fuera de la zona del aerogenerador, con objeto de realizar las 
estimas de mortalidad real con la mayor precisión posible. Se deberá, asimismo, prestar es-
pecial atención a detectar vuelos de riesgo y cambios destacables en el entorno que puedan 
generar un incremento del riesgo de colisiones. Igualmente, se deberán realizar censos 
anuales específicos de las especies censadas durante la realización de los trabajos del EsIA 
y con representación en la zona como alimoche, águila real, aguililla calzada, culebrera eu-
ropea, chova piquirroja, cernícalo primilla, aguilucho lagunero, aguilucho pálido, aguilucho 
cenizo, así como grulla común en paso migratorio, con objeto de comparar la evolución de las 
poblaciones antes y después de la puesta en marcha del parque eólico.

1.3. Se realizará un seguimiento del uso del espacio en el parque eólico y sus zonas de 
influencia de las poblaciones de quirópteros y avifauna de mayor valor de conservación de la 
zona, prestando especial atención y seguimiento específico del comportamiento de las pobla-
ciones de alimoche, águila real, aguililla calzada, culebrera europea, chova piquirroja, cerní-
calo primilla, aguilucho lagunero, aguilucho pálido, aguilucho cenizo, así como grulla común 
en paso migratorio, y otras especies detectadas en la totalidad del área de la poligonal del 
parque eólico durante los cinco primeros años de vida útil del parque. Se aportarán las fichas 
de campo de cada jornada de seguimiento tanto de aves como de quirópteros, que deberá ser 
semanal durante los meses de marzo a julio, y quincenal el resto del año, y se indicará la 
fecha, las horas de comienzo y finalización, meteorología y titulado que la realiza.

1.4. Se realizará un seguimiento de las medidas de innovación e investigación en relación 
con la prevención y vigilancia de la colisión de aves. Se incluirán las observaciones realizadas 
in situ y de los accidentes con las detecciones del sistema anticolisión y funcionamiento de 
este, así como comportamiento de la avifauna frente a los sistemas de disuasión, en su caso 
(ubicación en coordenadas ETRS89 30T, especies y localización, día/hora, condiciones me-
teorológicas, tipo de vuelo, trayectoria, comportamiento, etc.). Los principales resultados, los 
datos de identificación de aves, emisión de alertas y paradas deberán ser estudiados y eva-
luados junto con los datos de mortalidad de aves. En caso de que los datos en la fase de 
funcionamiento arrojaran datos elevados sobre la mortalidad de aves, se podrá motivar la 
reubicación de los aerogeneradores, o bien la implementación de otros sistemas de disua-
sión, detección y parada que aseguren una mayor eficacia en la reducción de los siniestros 
de avifauna, o reduzcan las molestias al resto de la fauna del entorno.

1.5. Verificación periódica de los niveles de ruido producidos por el aerogenerador y del 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos en la normativa sectorial citada 
anteriormente; para ello, se ejecutarán las campañas de medición de ruido previstas en el 
estudio de impacto ambiental.
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1.6. Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del terreno.
1.7. Seguimiento de las labores de revegetación y de la evolución de la cubierta vegetal en 

las zonas afectadas por las obras.
1.8. Otras incidencias o desviaciones en materia ambiental que pudieran desarrollarse.
2. De conformidad con el artículo 33.g) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-

ción y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá la creación de una Comisión de Segui-
miento para garantizar la aplicación adecuada de las medidas preventivas, correctoras, com-
plementarias y de seguimiento ambiental recogidas en el documento ambiental y en esta 
Resolución, así como analizar y proponer, en su caso, medidas adicionales, y para la valora-
ción conjunta de los trabajos e informes de seguimiento ambiental de la instalación eólica. La 
valoración de los trabajos e informes de seguimiento ambiental incluirán las instalaciones de 
energías renovables del promotor y sus infraestructuras de evacuación. En función del aná-
lisis y resultados obtenidos, esta Comisión podrá recomendar ante el órgano sustantivo la 
adopción de medidas adicionales preventivas, correctoras y/o complementarias para mini-
mizar los efectos producidos, o en su caso, la modificación, reubicación o anulación de insta-
laciones evaluadas en función de las afecciones identificadas.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 de diciembre, la pre-
sente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal 
caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto am-
biental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 7 de septiembre de 2009, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental 
y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación 
porcina de cebo hasta una capacidad de 4.160 plazas, ubicada en el polígono 6, parce-
la 73 del término municipal de Biscarrués (Huesca), promovida por José Corral Torral-
ba. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/08668).

Con fecha 18 de septiembre de 2023, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (en adelante INAGA), la solicitud para la modificación puntual de la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación con REGA ES220630000020, para actualizar el listado 
de MTD del anexo II. Se procede a su registro como pequeño productor de residuos peli-
grosos y a su autorización como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina, con REGA ES220630000020, dispone de Autorización 
Ambiental Integrada para una capacidad de 4.160 plazas de cebo, otorgada por Resolución 
de 7 de septiembre de 2009, del INAGA, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
186, de 23 de septiembre de 2009 (Expte. INAGA 500301/02/2008/11022).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización de 
dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10108).

El 24 de agosto de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 176, la Reso-
lución de 23 de junio de 2021, del INAGA, por la que se revisa la Autorización Ambiental Inte-
grada incorporando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
500202/02/2019/06683).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la actualización del listado de 
MTD del anexo II incorporado a la Autorización Ambiental Integrada por Resolución del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental de 9 de octubre de 2020, procediendo al registro de la 
explotación como pequeño productor de residuos peligrosos y a su autorización como acti-
vidad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Respecto a la modificación de MTDs aplicables en la explotación, se mantienen los requi-
sitos de selección establecidos en el formulario de MTDs disponible en el Portal de Aragón, 
por lo que se procede a realizar todo lo propuesto con la matización de que no se elimina la 
posibilidad de cubrir la balsa mediante costra natural permitiendo añadir materiales ligeros a 
granel o paja, o dejar la costra natural, si en un futuro se dan las condiciones idóneas para su 
formación.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 7 de septiembre de 2009 del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
4.160 plazas, ubicada en el polígono 6, parcela 73 del término municipal de Biscarrués 
(Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

Al punto 2.5. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.754.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 2.11. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 17.581, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121), Envases de aerosoles (Cód. 150111) y cualquier otro 
pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su con-
junto las 10 t/año.”

Se elimina la siguiente MTD del listado de MTD incluidas en el anexo II: Mejores Técnicas 
Disponibles, incorporadas mediante Resolución de 23 de junio de 2021:

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.

Se incorporan las siguientes MTD al listado de MTD incluidas en el anexo II:
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 17.b.2,3,4 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmós-

fera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de 
purines usando una costra natural o materiales ligeros a granel o paja.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2009, por la 
que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de la explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 4096 plazas, (491,52 UGM), ubicada en la parcela 116 del polígono 107 del 
término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por Francisco 
Carlos López Ester. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/08386).

Con fecha 8 de septiembre de 2023, D. Francisco Carlos López Ester presenta la docu-
mentación en este Instituto solicitando la modificación puntual de la Autorización Ambiental 
Integrada de su explotación, con código REGA ES500950000072, con el objetivo de incluir 
una instalación solar fotovoltaica de autoconsumo con compensación de excedentes, de 20 
kW. Se procede a la inscripción de la explotación en el registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos y su autorización como actividad potencialmente contaminadora de la 
atmósfera.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación con REGA ES500950000072 dispone de Autorización Ambiental 
Integrada otorgada mediante Resolución de 9 de septiembre de 2009, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 186, de 23 de septiembre de 2009. Otorgada a favor de Agropecuaria Fran Dos, SC. 
(Expte. INAGA 500301/02/ 2009/00425).

Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2013, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización de 
la Autorización Ambiental Integrada. (Expte: INAGA 500601/02/2013/10475).

Mediante Resolución de 3 de julio de 2018, del INAGA, se modifica puntualmente la Auto-
rización Ambiental Integrada por incorporación de un sistema de calefacción y cambio de titu-
laridad a favor de D. Francisco Carlos López Ester. (Expte INAGA 500202/02/2018/03652).

El 7 de junio de 2021 se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 121, la Resolu-
ción de 6 de abril de 2021, del INAGA, por la que se procedió a la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada por incorporación del anexo II de Mejores Técnicas Disponibles. (Expte: 
INAGA 500202/02/2019/10496).

Segundo.— La presente solicitud modificación puntual de la Autorización Ambiental Inte-
grada consiste en la incorporación de una instalación solar fotovoltaica, con compensación de 
excedentes de 20 kW, instalada sobre el suelo, dentro de los límites de la explotación.

La instalación solar fotovoltaica consta de 32 módulos fotovoltáicos LEAPTON. LP182*182-
M-72-MH (550W). Se utilizará un inversor trifásico SAJ, mod. R6-50K-T4-32, de 50kW el cual 
se tarará a una potencia de 20 kW. Todas las instalaciones se asentarán sobre el suelo en 
estructura inclinada a 30.º y a 0.º, orientación Sur. Los módulos fotovoltaicos se colocarán en 
1 fila.

Según proyecto, la superficie total de terreno ocupado por la instalación de paneles so-
lares es de 82,7 m². Aunque se ubica en ámbito de Protección del Cernícalo Primilla, su ubi-
cación, dentro del vallado de la explotación ganadera, hace pensar que las afecciones sobre 
el hábitat y hábitos de comportamiento de dicha especie no incrementen en relación a las que 
genera la propia actividad ganadera, no siendo necesario la tramitación de un informe am-
biental del proyecto, en base a lo establecido en el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por 
el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

Tercero.— Se ha detectado que la explotación no dispone de número de pequeño pro-
ductor de residuos peligrosos ni de atmósferas, por lo que se procede a su inscripción en el 
registro de pequeños productores de residuos peligrosos y su autorización como actividad 
potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
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acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se mo-
difican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen los requisitos de registro y 
control en las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes atmosféricos; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades e instalaciones gana-
deras; el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas 
de ordenación de las granjas avícolas, y en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, 
sobre bienestar animal; la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la 
agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 9 de septiembre de 2009, por la que se formuló la declaración 
de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de la 
explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4096 plazas, (491,52 UGM), ubicada en 
la parcela 116 del polígono 107 del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 2.4 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.4. El suministro eléctrico a la explotación se realiza por medio de una instalación solar 

fotovoltaica con compensación de excedentes, de 20 kW, anclada a suelo y ubicada dentro 
del vallado de la explotación. Consta de 32 módulos fotovoltaicos colocados en una fila, ocu-
pando una superficie de 82,7 m².

Se establece un consumo energético anual de 9.600 KWh. Se dispone de un grupo elec-
trógeno de emergencia que consume 1.256,4 l de gasoil al año. Este foco emisor queda 
exento de control externo. En cualquier caso, se deberán realizar un mantenimiento periódico 
adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la atmósfera.

El suministro de calefacción a las naves 3 y 4 de la granja se realiza mediante cable cale-
factor constituido por aislamiento de silicona, trenza metálica y cubierta de FEP, con una po-
tencia de 20 W/m a 230 voltios y una longitud de 108 metros, se utilizará durante los meses 
de invierno, de noviembre a febrero, y se estima un consumo mensual de 3186,52 KWh”.

Al punto 2.5. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.755.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 2.11. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 17.593, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121), Envases de aerosoles (Cód. 150111) y cualquier otro 
pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su con-
junto las 10 t/año.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.



cs
v:

 B
O

A
20

24
01

08
02

4

08/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 5

554

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/1976/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
ECD/840/2023, de 22 de junio, por la que se convocan becas que faciliten la utilización 
del servicio de comedor escolar por parte del alumnado de centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de come-
dor que complementan las becas de comedor escolar durante el periodo estival no 
lectivo, para el curso 2023/2024.

Mediante Orden ECD/840/2023, de 22 de junio, se convocaron becas que faciliten la utili-
zación del servicio de comedor escolar por parte del alumnado de centros docentes soste-
nidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de comedor que 
complementen las becas de comedor escolar durante el periodo estival no lectivo, para el 
curso 2023/2024. (“Boletín Oficial de Aragón”, extraordinario número 4, de 3 de julio de 2023), 
al amparo de lo dispuesto en la Orden ECD/718/2023, de 30 de mayo, por la que establecen 
las bases reguladoras de las becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar 
por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos y las becas de comedor 
escolar durante el periodo estival no lectivo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 107, de 7 de 
junio de 2023).

El apartado decimoctavo punto 4 de la citada convocatoria establece que, se podrán rea-
lizar pagos a cuenta o anticipos de pago a los centros privados concertados hasta un 50 por 
ciento del importe concedido o, en su caso, porcentaje superior autorizado por la Ley 8/2022, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2023, sin necesidad de prestación de garantía. Podrá autorizar este pago a cuenta la persona 
titular de la dirección general competente en la materia.

De acuerdo con lo establecido en el punto anterior, el pago del servicio de comedor du-
rante el periodo escolar se realizará directamente a los centros docentes concertados para la 
aplicación a su finalidad, pudiéndose efectuar en dos plazos, siendo el primero de hasta el 
50% del importe previsto para dichos centros, de la siguiente manera:

a)	 En el primer trimestre del año 2024, el importe correspondiente a los días lectivos de 
septiembre de 2023 y a enero de 2024 se abonará como pago a cuenta de las ayudas 
de los alumnos beneficiarios.

b)	 El importe correspondiente al periodo de febrero a junio de 2024 durante dicho ejercicio 
presupuestario.

Con el fin de igualar el régimen aplicable al pago de becas de alumnado de centros do-
centes públicos con el de los centros privados sostenidos con fondos públicos, se modificó el 
artículo 19.2 de la Orden ECD/718/2023, de 30 de mayo, mediante Orden ECU/1747/2023, 
de 20 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/718/2023, de 30 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las becas que faciliten la utilización del servicio 
de comedor escolar por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos y las 
becas de comedor que complementan las becas de comedor escolar durante el periodo es-
tival no lectivo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 230, de 29 de noviembre de 2023) incor-
porando la posibilidad de realizar pagos anticipados en relación con las becas dinerarias de 
comedor escolar de alumnado de centros docentes públicos.

En virtud de lo anterior, de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
ordenamiento jurídico, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden ECD/840/2023, de 22 de junio, por la que se con-
vocan becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar por parte del alumnado 
de centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
las becas de comedor que complementen las becas de comedor escolar durante el periodo 
estival no lectivo, para el curso 2023/2024.

El apartado decimoctavo punto 4 queda redactado en los siguientes términos:
“4. Se podrán realizar pagos a cuenta o anticipos de pago a los centros públicos sin ser-

vicio de comedor y a los centros privados concertados hasta un 50 por ciento del importe 
concedido o, en su caso, porcentaje superior autorizado por la Ley 8/2022, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, sin 
necesidad de prestación de garantía. Podrá autorizar este pago anticipado la persona titular 
de la dirección general competente en la materia.

De acuerdo con lo establecido en el punto anterior, el pago del servicio de comedor du-
rante el periodo escolar podrá realizarse en dos plazos, siendo el primero de hasta el 50% del 
importe previsto para dichos centros, de la siguiente manera:
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a)	 En el primer trimestre del año 2024, el importe correspondiente a los días lectivos de 
septiembre de 2023 a enero de 2024 se abonará como pago a cuenta de las ayudas de 
los alumnos beneficiarios.

b)	 El importe correspondiente al periodo de febrero a junio de 2024 durante dicho ejercicio 
presupuestario.”

Segundo.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación del corres-

pondiente extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”. Dicha publicación no implica la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para re-
solver.

Tercero.— Recursos.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universi-
dades en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre; o bien podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2023.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/1977/2023, de 21 de diciembre, por la que se hace pública la convocatoria 
de subvenciones para los años 2024 y 2025 del Programa de Inclusión Activa: proyec-
tos de inserción sociolaboral a través de itinerarios en el marco del Programa del Fon-
do Social Europeo Plus 2021-2027.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en la redacción vigente aprobada por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, hace referencia en el artículo 71.34ª a la competencia exclusiva de 
nuestra Comunidad Autónoma en materia de “acción social que comprende la ordenación, 
organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protec-
ción de las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas 
con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial”.

Por su parte, en relación con el reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el artículo 71. 32ª atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en “planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma”, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad.

Igualmente, el artículo 79 estipula que, en las materias de su competencia corresponde a 
la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar 
subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los obje-
tivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

La Comisión Europea aprobó el Programa Operativo FSE + Aragón 2021-2027 según de-
cisión de Ejecución de la Comisión Europea C (2022) 9419, de 9 de diciembre de 2022, (CCI 
2021ES05SFPR006).

Las ayudas convocadas se incluyen en el Programa FSE+ Aragón 2021-2027 dentro de la 
prioridad 2 (Inclusión social y lucha contra la pobreza), el cual se asienta sobre el Objetivo 
Político 4 previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060, por el que se establecen 
las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y 
para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instru-
mento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. El Objetivo 
Político 4 (OP4) “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del pilar eu-
ropeo de derechos sociales” se desarrolla a través, entre otros, del Objetivo Específico h).

Objetivo específico h): “Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en 
particular para los grupos desfavorecidos”.

Cofinanciación de la actuación: A tenor de las previsiones de senda financiera estable-
cidas por el Organismo Intermedio del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 para la actuación 
“Inclusión Activa: Proyectos de Inserción social y laboral a través de itinerarios” a la cual per-
tenece este régimen de ayudas, se prevé que el presupuesto de gasto para los ejercicios in-
cluidos en la misma de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá dotación económica sufi-
ciente para financiar las ayudas previstas en esta convocatoria. Dicha actuación está 
financiada en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón (91001) y en un 40% (11202) 
por el Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 de confor-
midad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC”.

Para la gestión y control de los proyectos subvencionados se estará a lo dispuesto en los 
artículos 69 y siguientes del Reglamento (UE) N.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migraciones e Integra-
ción, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados.

La presente convocatoria únicamente financiará los costes que resulten determinados 
como subvencionables de conformidad con la Orden estatal vigente para el periodo de pro-
gramación 2021-2027 que apruebe el Ministerio de Trabajo y Economía Social.

El Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, modificó la 
organización de la Administración de la Comunidad de Aragón, asignando competencias a los 
distintos Departamentos. El organismo autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
creado por Ley 4/1996, de 22 de mayo, queda adscrito al Departamento de Bienestar Social 
y Familia.
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El artículo 9 de la citada ley establece las competencias que corresponde ejercer al Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, entre las que se encuentra la gestión de subvenciones y 
prestaciones económicas de carácter periódico y no periódico que correspondan, así como 
aquellas que sean transferidas por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por su parte, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, establece 
como uno de los objetivos de las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios 
sociales, prevenir y atender las situaciones de exclusión de las personas o los grupos y desa-
rrollar estrategias que favorezcan su inclusión social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 5 de Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón; con fecha 7 de febrero de 2023, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales para el periodo 2023 a 2026.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y los artículos 11 y 12 de Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, la presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas en el Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
al Departamento de Bienestar Social y Familia, como Consejera del mismo, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y financiación.
1. Es objeto de la presente Orden, aprobar la convocatoria, correspondiente a los años 

2024 y 2025, de subvenciones con destino a entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para la financiación de Proyectos de Inserción sociolaboral a través de 
itinerarios que se desarrollen en territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta convo-
catoria forma parte de la actuación “Inclusión Activa” del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 
y se enmarca dentro del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales para el periodo 2023 a 2026.

2. Las subvenciones objeto de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en la misma, 
en la Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
en la normativa estatal vigente en materia de subvencionalidad para el período de programa-
ción 2021-2027, el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

3. La cuantía máxima estimada para esta convocatoria asciende a un total de 
5.700.000 euros, dividida en dos anualidades de 2.850.000 euros respectivamente, que 
será financiada en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón (91001) y en un 
40% (11202) por el Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE+ Aragón 
2021-2027 de conformidad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del 
RDC”. En el supuesto que puedan concederse subvenciones por una cantidad adicional, 
no precisará de nueva convocatoria, tal y como señala el artículo 58.2 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. Cada entidad podrá solicitar un máximo de 350.000 euros. Cada proyecto deberá ge-
nerar una solicitud e irá acompañado de la documentación correspondiente. El incumplimiento 
del límite establecido en este apartado supondrá la inadmisión a trámite de la solicitud o soli-
citudes.

5. Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del IASS de 2024 y 2025, con-
dicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 
correspondiente, a través de las aplicaciones presupuestarias:

Aplicaciones Presupuestarias 2024 2025

IASS G/3132/480158/91001 1.710.000,00 € 1.710.000,00 €

G/3132/480158/11202 1.140.000,00 € 1.140.000,00 €

TOTAL: 2.850.000,00 € 2.850.000,00 €
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Artículo 2. Beneficiarias de las subvenciones y requisitos de las entidades solicitantes.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones objeto de la presente Orden, las Asocia-

ciones y Entidades legalmente constituidas sin ánimo de lucro, con estructura suficiente para 
garantizar el cumplimiento de sus fines en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que desarrollen proyectos en el ámbito de la inclusión social y laboral y que acrediten 
experiencia en la realización de acciones que vayan dirigidas al acompañamiento de per-
sonas o grupos de personas que estén excluidas, en riesgo de exclusión o sean fácilmente 
vulnerables desde el punto de vista social.

2. Las entidades sin ánimo de lucro que soliciten subvención deberán reunir, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos que deberán mante-
nerse, al menos, durante el periodo de tiempo en el que se desarrollen las acciones a finan-
ciar:

a)	 Estar inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y no haber sido sancionadas en los cinco últimos años por 
infracción grave o muy grave en el ámbito de la Ley de Servicios Sociales.

b)	 Contar con los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo del pro-
yecto para el que se solicita la subvención.

c)	 No estar incursas en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13.2 y 3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Personas destinatarias de los proyectos subvencionables.
Podrán participar en los proyectos de inserción y en itinerarios a que se refiere el artículo 

anterior, las personas con expediente abierto en un Centro de Servicios Sociales o Servicios 
de menores del IASS o que se encuentren en situación de internamiento en prisión o bajo 
tutela de la Comunidad Autónoma de Aragón. Los proyectos se centrarán fundamentalmente 
en:

a)	 Las personas que perciban dentro de su unidad de convivencia, el Ingreso Mínimo 
Vital, la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital u otras presta-
ciones económicas con una cuantía inferior al IPREM de la unidad de convivencia, ya 
que esto implica una situación de vulnerabilidad y necesidad de inclusión.

b)	 Personas o grupos de personas derivadas de la red básica de Servicios Sociales, del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Empleo y de pro-
gramas concretos de inserción ya presentes en el territorio que requieran complemen-
tarse con acciones de inserción social.

Artículo 4. Proyectos subvencionables y tipo de acciones.
Serán proyectos subvencionables los proyectos de inserción sociolaboral a través de 

itinerarios para la inclusión activa, de la actuación 2.h.02 “Inclusión activa. Proyectos de 
inserción sociolaboral a través de itinerarios” del Programa FSE+ Aragón 2021-2027, dentro 
de la prioridad 2, que se asientan sobre el Objetivo Político 4 previsto en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 2021/1060. El Objetivo Político 4 (OP4) “Una Europa más social e inclu-
siva, por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales” se desarrolla a 
través de la prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza” y del Objetivo Específico 
H): “Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular para los 
grupos desfavorecidos”.

El desarrollo de los proyectos y acciones para la inserción sociolaboral de las personas en 
situación o riesgo de exclusión, para la reducción de las desigualdades y el fomento de la 
equidad, la inclusión activa, el incremento de oportunidades y el fomento de la participación 
de las personas en la comunidad, mediante un mayor acceso a los recursos que mejoren su 
empleabilidad, se estructurarán en torno a dos medidas de actuación:

Primera.— Módulos operativos de acciones formativas para la mejora de las competen-
cias personales, sociales, laborales y tecnológicas de la información y comunicación.

Dan contenido a los procesos e itinerarios de inserción favoreciendo la incorporación so-
cial y laboral de las personas en situación de riesgo o exclusión social. Constituyen una estra-
tegia específica de intervención integral por medio de un conjunto de acciones, instrumentos 
y procedimientos técnicos de apoyo ajustados a las necesidades de las personas beneficia-
rias en sus procesos e itinerarios personales de inserción social y laboral. La metodología de 
trabajo se basará en la individualización, el acompañamiento y la participación en un marco 
de abordaje basado en el desarrollo de competencias.
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Segunda.— Itinerarios integrales de inserción social y laboral.
El proceso de integración socio-laboral y mejora de la empleabilidad de las personas se 

concretará por medio del diseño y desarrollo de itinerarios integrales de inserción individuali-
zados. Estos itinerarios son propuestas de actuación, basados en el diagnóstico y valoración de 
necesidades de las personas, que establecen un conjunto secuencial de acciones que mejoran 
la empleabilidad y favorecen su inserción social y laboral. Estarán conformados por acciones 
recogidas en los distintos módulos, pudiendo establecerse diferentes tipos de itinerarios:

1. Itinerarios sociales, dirigido a personas beneficiarias con mayores necesidades sociales 
que muestran una baja empleabilidad y no pueden seguir un proceso de inserción laboral por 
precisar de un trabajo previo de compensación y ajuste personal, familiar y social. Deberán 
contener las acciones:

a)	 Acogida y valoración de necesidades.
b)	 Acompañamiento y orientación personalizado.
c)	 Actuaciones de integración personal, familiar y social.
d)	 Formación y desarrollo de competencias personales, sociales y prelaborales bá-

sicas.
e)	 Derivación a un Itinerario socio laboral.

2. Itinerarios socio-laborales, dirigidos a personas beneficiarias que, atendiendo a su nivel 
social y empleabilidad, precisan de un mayor apoyo laboral. Deberán contemplar las si-
guientes actuaciones:

a)	 Acogida y valoración de necesidades.
b)	 Acompañamiento y orientación personalizado.
c)	 Formación en competencias personales, sociales, laborales y técnicas.
d)	 Búsqueda activa de empleo.
e)	 Intermediación e Inserción laboral.

Las actuaciones propias y específicas de cada itinerario se desarrollarán por medio de las 
acciones recogidas en los diferentes módulos operativos de actuación que se describen a 
continuación, en función de las necesidades y las características de las personas, en relación 
a las áreas y contextos significativos de desarrollo personal, social y laboral, y orientadas al 
desarrollo de medidas personales, culturales y residenciales.

Los itinerarios sociales podrán disponer de acciones complementarias de promoción la-
boral, y los socio-laborales, de ajuste y compensación personal, familiar y social.

A)	Medidas personales:
1.º Acciones de apoyo en el desarrollo personal:

a)	 Módulos de orientación, información y apoyo psicosocial.
b)	 Módulo de acogida, diagnóstico y elaboración de planes individualizados o itine-

rarios integrados de inserción.
c)	 Módulo de acompañamiento y orientación en los procesos de inserción social y 

laboral.
d)	 Módulos de capacitación en competencias personales y grupales básicas: inicia-

tiva, responsabilidad, motivación, autoestima, autocontrol, auto regulación, auto-
nomía personal y habilidades de comunicación.

2.º Acciones de apoyo en el contexto familiar:
a)	 Módulos educativos de orientación, apoyo y educación familiar.

3.º Acciones de apoyo en el contexto de la salud:
a)	 Módulos de información, orientación, utilización de los recursos sanitarios y par-

ticipación en los programas preventivos y de modificación de conductas de riesgo 
y deshabituación de dependencias adictivas.

b)	 Módulos de acciones de apoyo en la inserción social y laboral de personas con 
tratamiento específico de salud mental y deshabituación de toxicomanías.

4.º Acciones de apoyo en el contexto formativo - laboral:
a)	 Módulos de competencias instrumentales básicas, prelaborales y transversales 

para el empleo.
b)	 Módulos de capacitación, cualificación y/o adquisición de competencias profe-

sionales por medio de formación teórica, práctica o teórico-práctica que capacite 
para la asunción de competencias laborales técnicas y profesionales en el des-
empeño de distintas ocupaciones.

c)	 Módulos de apoyo, orientación laboral y búsqueda activa de empleo.
d)	 Módulos de formación del autoempleo por medio de acciones de información, 

orientación y asesoramiento.
e)	 Módulos de intermediación e inserción laboral individualizada con empresas.
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f)	 Módulos formativos para el desarrollo de competencias en el manejo y utilización de 
nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC´s).

B)	Medidas culturales:
	 Acciones de apoyo en el contexto social y comunitario:

a)	 Módulos de apoyo en el desarrollo de competencias sociales, relacionales e instru-
mentales.

b)	 Módulos destinados a facilitar el proceso de integración social de grupos vulnera-
bles en situación de riesgo.

c)	 Módulos de acciones de fomento de la interculturalidad, convivencia y mediación en 
conflicto con minorías étnicas o inmigrantes.

d)	 Módulos de información, derivación y acompañamiento a recursos específicos de 
consulta y tramitación jurídica en derecho de extranjería y migratorio.

C)	Medidas residenciales:
	 Acciones de apoyo en el contexto de la vivienda:

a)	 Módulos de información, orientación, rehabilitación y/o adaptación de viviendas por 
medio del acompañamiento socio laboral.

b)	 Módulos de apoyo en competencias de organización y gestión de la vivienda.
c)	 Módulos de acompañamiento y búsqueda de alojamientos para personas y colec-

tivos específicos con grave problemática personal, social y afectiva.
d)	 Módulos de alojamientos tutelados de carácter temporal durante los itinerarios de 

inserción.
D)	Medidas económicas:
	 Ayudas de carácter económico para sufragar los gastos derivados de salarios de las 

personas beneficiarias, transporte, manutención, atención socio-sanitaria y participa-
ción en talleres que complementarán la realización de Itinerarios Integrados de Inser-
ción y permitirán afrontar acciones delimitadas en el tiempo y el espacio por razones de 
urgencia y separadas de aquellas que se acometan exclusivamente con los beneficia-
rios de ingresos mínimos.

Tanto los itinerarios integrados de inserción social y laboral, como los módulos operativos 
de actuación deberán disponer de indicadores de evaluación de procesos, resultados e im-
pacto social.

Los proyectos han de ser concretos y fácilmente evaluables, centrados en las medidas 
señaladas arriba, e identificando los módulos y el tipo de itinerario en los que están incluidos 
los proyectos y acciones para las que se solicita la financiación, según modelo del anexo I de 
Ficha Técnica del Proyecto (con un límite máximo de 15 páginas con tipo de letra Arial 11 a 
doble espacio).

Artículo 5. Ámbito de actuación.
Los proyectos objeto de subvención en esta convocatoria, se ejecutarán en el ámbito terri-

torial de la Comunidad Autónoma de Aragón desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre 
de 2025, ambos inclusive.

Artículo 6. Cuantía de la subvención concedida.
La cuantía individualizada de la subvención concedida por el IASS se determinará te-

niendo en cuenta:
a)	 El presupuesto fijado en esta convocatoria.
b)	 La valoración técnica obtenida, según los criterios recogidos en la convocatoria.
c)	 En ningún caso, podrá superar el 85% del coste del proyecto. En todo caso, si la en-

tidad percibe más ayudas públicas, la suma de las mismas no puede suponer más del 
85% del coste del proyecto. En caso contrario, la aportación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

d)	 El importe del proyecto subvencionable no alcanzado por la subvención, será cubierto 
con fondos propios del beneficiario o con la financiación procedente de otras subven-
ciones o recursos no públicos, siempre que esto sea compatible, conforme con lo pre-
visto en esta Orden. La aportación de la entidad nunca será inferior al 15% de la sub-
vención concedida. En caso de que el compromiso inicial de aportación supere este 
mínimo, deberá mantenerse en la misma proporción respecto a la subvención conce-
dida.

	 Deberá indicarse en la solicitud la cuantía total del proyecto a subvencionar, indicando 
si se reciben más ayudas públicas para financiarlo. La suma de la subvención conce-
dida por el IASS, el compromiso de la entidad indicado en el párrafo anterior, y las 
demás ayudas públicas previstas, nunca podrán superar el 100% del proyecto.
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e)	 La aportación de la entidad se justificará ante el IASS como parte inseparable del pro-
yecto.

f)	 Excepcionalmente, cuando la suma total de subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible, el órgano competente podrá proceder al prorrateo del importe global máximo 
destinado a las subvenciones entre los beneficiarios de la subvención, de modo propor-
cional a la puntuación obtenida, quedando suficientemente argumentado en el informe 
de la Comisión de Valoración.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria son incompatibles con:
a)	 Otras subvenciones concedidas por el procedimiento de concesión directa para un 

mismo objeto o actividades accesorias del mismo.
b)	 Los servicios y actividades incluidos en el ámbito de la aplicación de la normativa regu-

ladora de los contratos del sector público o de acuerdos de acción concertada con la 
administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el caso de que una entidad 
solicite subvención para actuaciones complementarias de alguna actuación ya incluida 
en un acuerdo de acción concertada, debe presentar un certificado en el que se espe-
cifique que las actuaciones objeto del proyecto a subvencionar no están contempladas 
en dicho concierto.

Artículo 8. Gastos subvencionables.
1. El régimen de gastos subvencionables se ajustará a lo previsto en las normas estable-

cidas en los Reglamentos UE) n.º 2021/1060 y n.º 2021/1057, en las normas de subvenciona-
bilidad estatales vigentes para el periodo de programación 2021-2027 o autonómicas, y sub-
sidiariamente por los artículos 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 37 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la entidad beneficiaria 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterio-
ridad a la solicitud de subvención. En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la econó-
micamente más baja, el beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

3. Serán gastos subvencionables los incurridos directa y exclusivamente relacionados en 
la ejecución de las acciones que formen parte de la operación “Programa de Inclusión Activa: 
proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios” en el marco del Programa del 
Fondo Social Europeo Plus 2021-2027” y que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada y se refieran únicamente a acciones realizadas en el año 
2024 y en 2025 y, en todo caso, los siguientes:

a)	 Gastos directos del personal de la entidad beneficiaria de la convocatoria de subven-
ciones por contratación directa o por asignación expresa al Proyecto y con la imputa-
ción de tiempo correspondiente al Proyecto objeto de subvención mediante documento 
acreditativo del Gerente de la Entidad: Salario bruto y costes de Seguridad Social de 
todo el personal directamente asignado al Proyecto, incluidas las sustituciones del per-
sonal en caso de incapacidad temporal. No caben en estos gastos los costes del per-
sonal en labores de soporte como administración, gestión, mantenimiento, limpieza, 
etc.

b)	 Gastos directos que no son de personal: aquellos que están directamente relacionados 
con el proyecto, y soportados mediante facturas. Relacionados con la atención de las 
personas beneficiarias, desplazamientos, manutención, alojamiento, seguros de acci-
dentes, salarios de las personas beneficiarias, con los gastos de seguridad social que 
comporte, etc. y otros gastos directos como materiales de apoyo necesarios, mate-
riales de formación, alquileres de equipos, aulas y locales. Gastos de seguros desti-
nados a cubrir contingencias de riesgo derivadas directamente de la acción subvencio-
nada. Los gastos directos relativos a la información y publicidad para la difusión de las 
actividades desarrolladas dentro del proyecto subvencionable. Gastos de edición o 
publicación de materiales, folletos, carteles, etc. Costes de seminarios, cursos, jor-
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nadas y acciones formativas relacionadas con el objeto del proyecto (los gastos del 
personal docente externo).

c)	 Gastos indirectos: son gastos que no pueden ser vinculados de manera inequívoca al 
resultado de un único proyecto. Gastos de administración (material de oficina, material 
informático fungible, gastos de fotocopias, etc.), gastos de mantenimiento, suministros 
de energía eléctrica, agua, combustible para calefacción, gastos en comunicaciones 
(telefonía, fax, correos, etc.), gastos en limpieza, seguridad, vigilancia, seguros de res-
ponsabilidad civil, etc. Gastos indirectos de personal, derivados de actuaciones típicas 
de la entidad, como costes de gestión, administración, mantenimiento, limpieza y segu-
ridad. Gastos de alquiler de la sede de la entidad.

Los gastos subvencionables relacionados se determinarán conforme a la modalidad de 
costes unitarios/ sumas a tanto alzado/ porcentaje a tipo fijo establecida en el artículo 53 y 
siguientes del Reglamento (UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021.

Los gastos subvencionables relacionados en el apartado c) se determinarán conforme al 
sistema de porcentaje a tipo fijo establecido en el artículo 54, letra b) del Reglamento (UE) 
1060/2021, de tal manera que los costes directos de personal se utilizan para calcular los 
costes indirectos del proyecto, basándose en un porcentaje fijo del 15%.

Artículo 9. Gastos no subvencionables.
1. No serán subvencionables los siguientes gastos:
a)	 Los intereses de deuda, excepto en el caso de subvenciones concedidas en forma de 

bonificaciones de intereses o subvenciones de comisiones de garantía.
b)	 Las inversiones en inmovilizado material e inmovilizado intangible, según se definen en 

el cuadro de cuentas del Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, en el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado 
por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, y en el Plan General de Contabilidad Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Orden HAP/535/2018, de 14 de 
marzo.

c)	 La compra o desarrollo de aplicaciones informáticas cuando su tratamiento contable 
sea el propio de una inversión.

d)	 El Impuesto sobre el Valor Añadido, así como otros tributos o tasas, de tipo nacional, 
Autonómico o Local, cuando sean recuperables conforme a la legislación aplicable.

e)	 Los intereses de mora, los recargos y las sanciones administrativas y penales.
f)	 Los gastos derivados de procedimientos judiciales.
2. Sin perjuicio de su subvencionabilidad por otros conceptos, no serán subvencionables 

como costes de personal los siguientes gastos, tal y como se indica en la normativa estatal 
vigente para el periodo de programación 2021-2027 en materia de subvencionabilidad de 
costes:

a)	 La percepción salarial correspondiente a la participación en beneficios.
b)	 Las prestaciones en especie, las dietas por viajes, alojamiento y manutención, así 

como el resto de percepciones extrasalariales distintas de las mencionadas en la nor-
mativa en materia de subvencionabilidad de costes estatal vigente para el periodo de 
programación 2021-2027.

c)	 Las indemnizaciones y salarios abonados en beneficio de los participantes en opera-
ciones del FSE.

Expresamente, no serán subvencionables los gastos que establezca la normativa estatal 
vigente para el periodo de programación 2021-2027 en materia de subvencionabilidad de 
costes.

Artículo 10. Lugar de presentación de las solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a las Direcciones Provinciales del IASS.
2. Las solicitudes deberán presentarse electrónicamente desde el enlace de la Sede elec-

trónica del gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites donde se hallan disponibles 
tanto los modelos normalizados como la aplicación informática para su presentación, indi-
cando en el buscador de la sede el procedimiento número 10029, asignado a esta línea de 
subvención.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente por quien ostente la representa-
ción legal de la entidad, y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el 
momento que se obtenga justificante de registro.

3. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha indicado en el pá-

https://www.aragon.es/tramites
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rrafo anterior, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros 
electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o por registro presencial.

4. Las solicitudes de subvención deberán acompañarse de la siguiente documentación:
a)	 Documentación que debe aportarse necesariamente:

1. Si la solicitud se realiza en representación de una persona jurídica, documento que 
acredite la representación que ostenta quien suscribe la solicitud.

2. Ficha técnica del proyecto, según modelo que figura en el anexo I.
3. Ficha económica del coste previsto, según modelo que figura en el anexo II.

b)	 Declaraciones responsables. La persona firmante de la solicitud declarará al firmar 
electrónicamente la solicitud:
1. Que son ciertos todos los datos y los documentos que acompañan a la solicitud, por 

lo que la ocultación o falsedad de datos puede ser motivo para anularla o dejar sin 
efecto la adjudicación de la ayuda.

2. Que la entidad se compromete, en caso de solicitar y obtener recursos en el trans-
curso de la convocatoria actual que financien la misma actuación subvencionada, a 
comunicarlo inmediatamente al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

3. Que la entidad solicitante no se halla en ninguno de los supuestos recogidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
normativa autonómica de aplicación.

4. Que la entidad solicitante no ha sido sancionada en los cinco últimos años por infrac-
ción grave o muy grave en el ámbito de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón.

5. Que, conforme a la normativa sectorial vigente, no incurre en ninguno de los su-
puestos que supongan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiaria de 
una subvención pública.

6. Que la entidad solicitante cuenta con los medios materiales y personales necesarios 
para el funcionamiento del proyecto para el que se solicita la subvención.

7. Que la entidad solicitante está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales de la Diputación General de Aragón.

8. Que la entidad solicitante se compromete a aportar, como mínimo, el 15% de la sub-
vención concedida.

9. Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
10. Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.
11. Que la entidad solicitante tiene un Registro de Actividades de Tratamiento actuali-

zado con las actividades de tratamiento que correspondan como responsable o, en 
su caso, encargado de tratamiento, conforme al artículo 30 del Reglamento general 
de protección de datos.

12. Que la entidad solicitante cumple con la legislación establecida en cuestiones 
medioambientales, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, 
de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 
inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 44.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

13. Que todo el personal (incluido el voluntario) al que corresponde la realización de 
estas actividades cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2005, 
de 14 de octubre, de Voluntariado; o bien aportará declaración responsable de que el 
desarrollo del Programa no conlleva el contacto habitual con menores.

5. La convocatoria y los impresos normalizados estarán a disposición en la sede electró-
nica (http://www.aragon.es/tramites), indicando el número de procedimiento del Catálogo de 
Procedimiento Normalizado del Gobierno de Aragón 10029.

6. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convo-
catoria, el órgano competente requerirá a la entidad solicitante para que subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La subsanación deberá presentarse de forma telemática a través de la sede electrónica de 
la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento 

http://www.aragon.es/tramites
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a procedimientos en trámite. También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de 
los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Para la verificación del CIF de la entidad solicitante y la acreditación de los requisitos 
señalados en el artículo 23 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de la ausencia 
de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las per-
sonas interesadas o sus representantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier 
otra Administración, debiendo el órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto; en concreto, a través del Sistema de 
Verificación y Consulta de Datos, salvo que la persona interesada o su representante se opu-
siera a ello o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso o autorización.

En la solicitud se informará a la entidad solicitante o a su representante sobre los datos 
que se vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad 
del mismo de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Así mismo, 
en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consen-
timiento o la autorización expresa para las referidas consultas.

En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento para que el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales compruebe el CIF de la misma y el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente 
de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en normativa de protección de datos de carácter, deberá hacerlo expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

8. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, página web: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.

Artículo 11. Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de esta Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
tal y como establece el artículo 30 de la Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales.

Artículo 12. Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de Subven-

ciones de Aragón, y el artículo 22.1) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el procedimiento 
de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, conforme 
a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, efi-
cacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. La concesión de subvenciones se realizará mediante la evaluación de los proyectos 
presentados a fin de establecer una prelación entre los mismos, de acuerdo con los criterios 
de valoración establecidos en el artículo 14 de esta Orden y se adjudicarán, dentro del crédito 
disponible, a aquéllas que hayan obtenido como mínimo 50 puntos, quedando excluidas las 
que no superen los mínimos indicados en los apartados 1, 2 y 3 del citado artículo, con la 
única excepción de los proyectos y programas de inserción sociolaboral dirigidos a mujeres 
víctimas de violencia de género, que podrán acceder a la subvención con solo 40 puntos.

Artículo 13. Instrucción del procedimiento y evaluación de las solicitudes.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los Directores Provinciales del IASS.
2. El examen y valoración de los proyectos para los que solicita financiación se llevará a 

cabo por una Comisión de Valoración que estará presidida por la persona que ostente la Se-
cretaría General del IASS, o persona en quien delegue, y de la que formarán parte un mínimo 
de dos y un máximo de cuatro profesionales técnicos designados por la Dirección Gerencia 
del IASS, uno de los cuales actuará como Secretario o Secretaria.

3. Todo participante en la comisión de instrucción y valoración de los proyectos incluidos 
en el Programa FSE+ Aragón 2021-2027 deberá suscribir una Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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el fraude, en base a lo señalado por el artículo 61 del Reglamento 1046/2018, Financiero de 
la Unión.

4. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceras personas, con voz 
pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solici-
tudes de subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los 
órganos colegiados en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

5. Tras la evaluación de los proyectos, a la vista de la disponibilidad presupuestaria y de 
acuerdo con los criterios de valoración previstos en la presente convocatoria, la Comisión de 
Valoración elevará informe a los órganos instructores del IASS en el que se concrete el resul-
tado de la valoración efectuada. Dicho informe deberá expresar la relación de entidades soli-
citantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Criterios de valoración y ponderación de los proyectos.
La Comisión de Valoración examinará y evaluará los proyectos presentados de acuerdo a 

los siguientes criterios de valoración:
1. Calidad técnica del proyecto presentado (Mínimo 30 - Máximo 50):

a)	 Grado de concreción en la determinación del número y perfil de las personas bene-
ficiarias. Hasta 10 puntos.

b)	 Grado de coherencia del proyecto: Hasta 35 puntos.
	 - Claridad y precisión en la definición del proyecto.
	 - Complementariedad con los servicios públicos y plazos de ejecución.
	 - Definición de resultados realistas.
	 - Contratación laboral de personas beneficiarias por la entidad o por otras empresas.
	 - �Concreción en los recursos humanos destinados al proyecto con indicación del 

tiempo atribuible al desarrollo del proyecto.
	 - Definición de mecanismos de seguimiento y evaluación.
	 - Cuidado y respeto del medio ambiente.
	 - Accesibilidad universal del servicio.
	 - Acciones de cooperación.
c)	 Carácter innovador. Hasta 5 puntos.
	 - �Se valorarán especialmente aquellos proyectos novedosos que, además de con-

tener medidas de activación con vistas a prevenir la exclusión social, vayan diri-
gidos a aquellos colectivos más vulnerables, que se encuentren con múltiples obs-
táculos para su entrada en el mercado laboral, y que conlleven acciones formativas 
que permitan obtener competencias que posibiliten al acceso a un puesto de tra-
bajo, bien por cuenta ajena o través del autoempleo.

	 - �Se valorará la existencia de complementariedad y cooperación entre entidades 
para el desarrollo de proyectos con objetivos y destinatarios con características 
similares. En la memoria de las entidades se reflejará el alcance de dicha coope-
ración y la distribución de las diferentes tareas a desarrollar por cada una de ellas 
para la consecución del objetivo final de los proyectos.

	 - �Así mismo se valorará la existencia de un plan de igualdad o medidas voluntarias 
(cuando no exista obligatoriedad) dirigidas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y 
en cumplimiento del artículo 45.1 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres de Aragón.

2. Adecuación a los Itinerarios de Inserción y las acciones contempladas en el artículo 4 de 
esta Orden (Mínimo 5-Máximo 30).

a)	 Grado de adecuación del proyecto a los itinerarios de inserción. Hasta 5 puntos.
b)	 Proyectos que se correspondan con acciones específicas de inserción laboral. 

Hasta 10 puntos con el siguiente desglose:
	 - �Presentación de compromisos de realización de prácticas laborales firmados por 

empresas. Hasta 5 puntos.
	 - �Presentación de compromisos de contratación firmados por empresas. Hasta 5 puntos.
c)	 Proyectos que se correspondan con acciones específicas de apoyo personal, apoyo 

en el contexto familiar y en el de la salud. Hasta 5 puntos.
d)	 Proyectos que se correspondan con acciones de formación en competencias instru-

mentales en el contexto formativo-laboral para mejorar la inserción laboral. Hasta 5 
puntos.
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e)	 Proyectos que se correspondan con acciones de inserción social incluidas en las 
medidas culturales, residenciales o económicas diseñadas en el artículo 4 de esta 
Orden. Hasta 5 puntos.

3. La entidad solicitante en relación al proyecto presentado (Mínimo 5-Máximo 20):
a)	 Experiencia acreditada por la entidad en los diez años inmediatamente anteriores a 

la fecha de publicación de la convocatoria en programas de inclusión sociolaboral 
para personas en situación o riesgo de exclusión social cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo. Hasta 3 puntos.

b)	 Recursos humanos destinados al proyecto. Hasta 4 puntos.
c)	 Compromiso financiero de la entidad con el proyecto. Hasta 3 puntos.
d)	 Calidad en la gestión de la entidad. Hasta 10 puntos con el siguiente desglose:
	 - �Implantación y mantenimiento de sistemas de gestión de calidad, o mediante pro-

cesos de autoevaluación y mejora continua de forma periódica. Hasta 3 puntos.
	 - �Sometimiento de la gestión de la entidad a controles periódicos mediante auditoría 

externa. Hasta 3 puntos.
	 - �Ausencia de resoluciones acordando el reintegro total o parcial de subvenciones 

abonadas en los últimos cinco años. Hasta 4 puntos.
4. Baremo a aplicar a las solicitudes.
El orden de prelación para la concesión de las ayudas se determinará en función de la 

puntuación obtenida por la valoración de los criterios precitados.
La puntuación mínima para ser beneficiaria de subvención es de 50 puntos, excepto para 

las entidades que presenten proyectos de inserción sociolaboral dirigidos a mujeres víctimas 
de violencia de género, que será de 40 puntos.

Todas las solicitudes habrán de superar los mínimos indicados en los apartados 1, 2, y 3 
anteriores (es decir, 30, 5 y 5, respectivamente), quedando excluidas aquellas que no los 
superen.

La determinación de la cuantía individualizada de la subvención será la ponderación del 
importe solicitado en función de la puntuación obtenida al aplicar los criterios de valoración, 
entre las solicitudes que superen la puntuación mínima prevista en los párrafos precedentes, 
en relación al presupuesto total de la convocatoria, aplicándole un coeficiente multiplicador 
que permitirá distribuir el importe total de la convocatoria entre todos los proyectos que su-
peren la puntuación mínima.

Artículo 15. Propuesta de resolución.
1. Los órganos instructores del IASS, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 

de Valoración, formularán propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que 
deberá expresar la relación de entidades solicitantes para las que se propone la concesión de 
la subvención, la identificación del proyecto, su cuantía, porcentaje de cofinanciación de los 
fondos europeos, la constatación del cumplimiento de requisitos de concurrencia y la puntua-
ción obtenida por el proyecto; así como, en su caso, la propuesta de desestimación funda-
mentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de Resolución provisional, se dará traslado a la persona interesada 
para cumplir el trámite de audiencia, dándose un plazo de cinco días hábiles para presentar 
las alegaciones oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la Resolución otros hechos ni otras alegaciones ni pruebas que las 
aducidas por las entidades interesadas o sus representantes, en cuyo caso la propuesta de 
resolución provisional tendrá carácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de Resolución Defi-
nitiva que se notificará mediante su publicación en la página web del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen creación de derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria, mientras no se haya notificado la Resolución de concesión.

6. No procederá la reformulación de las solicitudes prevista en el artículo 27 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre; y en artículo 27 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón. No obstante, en todo caso, la ejecución de la subvención otorgada deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad del proyecto presentado y valorado conforme a los 
criterios de valoración establecidos.

Artículo 16. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución, resolverá el Director Gerente del Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales por delegación de la Consejera de Bienestar Social y Familia.
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2. La resolución será motivada, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fun-
damentos de la decisión adoptada, el objeto de la subvención concedida, la identidad de la 
entidad beneficiaria, la puntuación obtenida en la valoración, la cuantía concedida y, en su 
caso, expresión del porcentaje de gasto subvencionable, plazos de la ejecución, el importe de 
la subvención y, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por 
inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida de las 
restantes solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

Igualmente deberá incluirse la referencia al porcentaje de cofinanciación de la convoca-
toria por parte de del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), siendo ésta financiada en un 60% 
por fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus a 
través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC.

3. El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses desde la fecha de fina-
lización del plazo para la presentación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, las entidades interesadas podrán entender 
desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución que se adopte se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo 
dicha publicación efectos de notificación a las entidades interesadas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Así mismo, la Resolución 
se publicará en la página web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Artículo 17. Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de la subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida 

por parte de la entidad beneficiaria, entendiendo que acepta todas y cada una de las condi-
ciones expresadas en la correspondiente convocatoria, en las bases reguladoras y en el acto 
de concesión de la subvención.

2. En caso de renuncia se deberá presentar en el anexo III Renuncia proporcionado por el IASS.
3. Cuando el importe de la propuesta de subvención sea inferior a la cantidad de ayuda 

solicitada, la aceptación de la subvención implicará mantener la estructura de gasto de la 
ficha económica adjunta a la solicitud, y deberá presentar el anexo IV Ficha económica gastos 
a justificar, con el desglose de los costes de la subvención, más el 15% del importe de la sub-
vención concedida en concepto de aportación de la entidad (o porcentaje superior que corres-
ponda según lo indicado en la solicitud).

Estos anexos deberán presentarse, en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a 
la propuesta de resolución emitida, de forma telemática a través del Registro Electrónico Ge-
neral de la Administración Pública de Aragón, debiendo dirigirse al Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales. También podrán presentarse electrónicamente desde el enlace de la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites, indicando el número de 
procedimiento 10029, en el apartado “aportar documentación”.

4. La aceptación de las subvenciones incluidas en el Programa FSE+ Aragón 2021-2027 
supondrá aceptar las obligaciones derivadas de la cofinanciación, así como, la inclusión de la 
operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 del Reglamento 
(UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de junio.

5. La entidad solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier momento 
antes de la concesión de la misma, así como renunciar a la subvención una vez concedida.

6. Tanto la renuncia a la subvención como el desistimiento a la solicitud deberán ser ex-
presos, y comunicados al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, disponible en https://
www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 18. Obligaciones de las Asociaciones y Entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Las Asociaciones y Entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir las 

siguientes obligaciones:

Obligaciones de gestión:
a)	 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación con el alcance que de-

termine la concesión de la ayuda. El beneficiario deberá destinar los bienes y servicios 
al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante el período que venga legal o 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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reglamentariamente establecido en virtud del tipo de ayuda, características del benefi-
ciario, actividad, y bienes y servicios objeto de la inversión.

b)	 Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la resolución o acto de concesión, así como la realización de la actua-
ción subvencionada.

c)	 Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el importe 
de la subvención a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones sub-
vencionadas.

d)	 Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para la misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras 
Administraciones o entes públicos o privados.

e)	 Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en la correspondiente con-
vocatoria o acto de concesión.

f)	 Acreditar, previamente a la propuesta de resolución de concesión, que se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y de las obligaciones con la Se-
guridad Social.

g)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

h)	 Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

Obligaciones de control:
i)	 Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Eu-

ropea, Autoridad de Gestión correspondiente y la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con 
la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos.

j)	 Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que 
resulten de aplicación.

k)	 Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

l)	 Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

m)	Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de resultado al momento de justificar 
los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

n)	 Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 49.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y el Con-
sejo, de 24 de junio.

o)	 Suministrar al IASS los datos de realización que se determinen a efectos del registro de 
indicadores comunes de realización y de resultados establecidos en el anexo I del Re-
glamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de junio.

p)	 Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación.

	 En toda la documentación relativa a las operaciones cofinanciadas y en todas las me-
didas de información y publicidad (carteles, página web, folletos, anuncios, material 
distribuido) se incluirá el emblema de la Unión Europea y la declaración o “Cofinan-
ciado por la Unión Europea” se escribirá sin abreviar y junto al emblema y deberá incluir 
el lema “Construyendo Europa desde Aragón”, de acuerdo con el anexo IX del RDC, 
que debe aparecer sin abreviar y junto al emblema ajustándose a lo dispuesto en el 
documento “El uso del emblema europeo en el contexto de los Programas de la UE 
2021-2027. Orientaciones operativas para los beneficiarios de financiación de la UE.”, 
en base al Acuerdo administrativo con el Consejo de Europa relativo al uso del em-
blema europeo por terceras partes, publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, 
C271, de 8 de septiembre de 2012.

	 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el adjudicatario deba hacer uso del identificador corporativo del 
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Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

	 A los efectos de difusión pública el lugar donde se realicen las medidas o servicios 
previstos en la subvención deberá hallarse debidamente identificado y señalado. En la 
publicidad y difusión de esta subvención contrato deberá figurar el patrocinio y financia-
ción del Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

	 Las personas beneficiarias de las acciones enmarcadas en esta subvención deben 
conocer en todo momento que estas acciones pueden estar cofinanciadas hasta el 
40% por el Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027.

q)	 Cualquier otra obligación impuesta a la entidad subvencionada en la normativa comu-
nitaria, estatal o autonómica.

Obligaciones tributarias y de Seguridad Social:
1. Para la acreditación de los requisitos señalados en el artículo 23 del texto refundido de 

la Ley de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de la ausencia de toda deuda pendiente de 
pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los exigidos por la 
normativa reguladora en estas bases y las convocatorias específicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas o sus represen-
tantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Adminis-
tración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, debiendo el 
órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto; en concreto, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos, 
salvo que la persona interesada o su representante se opusiera a ello o la Ley especial apli-
cable requiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se informará a la entidad beneficiaria interesada o a su representante 
sobre los datos que se vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como 
sobre la posibilidad de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. 
Asimismo, en el caso de que la Ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará 
el consentimiento o la autorización expresa para las referidas consultas.

3. Si la entidad solicitante o su representante, de manera expresa, se opone a las con-
sultas o no otorga su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este 
último fuere preciso, deberá aportar los documentos o datos acreditativos de los mismos. En 
caso contrario no se podrá adquirir la condición de entidad beneficiaria de la subvención.

Por su parte, el artículo 50 del RDC establece las siguientes obligaciones para los benefi-
ciarios durante la realización de operaciones:

a)	 Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web y en sus cuentas en me-
dios sociales, destacando la ayuda financiera de la Unión.

b)	 Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes.

c)	 Exhibición de placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracterís-
ticas técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución física 
de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se 
hayan adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo 
de Cohesión y cuyo coste total sea superior a 500 000 euros.

d)	 Para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibición en un lugar bien vi-
sible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los 
Fondos.

La página web de los centros y organismos beneficiarios, así como cualquier material in-
formativo y publicitario, cualquiera que sea el soporte, relacionados con la convocatoria, su 
resolución, así como la gestión y ejecución posterior de las mismas, deberá mencionar la 
cofinanciación por el Programa Operativo Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 con 
la inclusión de los logos y la leyenda correspondiente.
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2. El incumplimiento de estas obligaciones supondrá la devolución de las cantidades anti-
cipadas y la pérdida del derecho a percibir las pendientes.

Artículo 19. Subcontratación de las actividades subvencionadas.
La ejecución de la actividad objeto de esta subvención debe realizarse por la entidad be-

neficiaria. No obstante, ésta podrá subcontratar, mediante la concertación con terceros, la 
ejecución parcial de la actividad objeto de subvención hasta un porcentaje que no sobrepase 
el 50 por ciento del importe de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 34 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 20. Pago de las subvenciones.
Una vez aprobada la resolución de concesión de la subvención y aceptada por la entidad, 

se podrá realizar un anticipo del 90%, o lo que indique la normativa presupuestaria vigente. 
No obstante, en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros, podrá anticiparse el 100% 
de la subvención concedida, según lo dispuesto en el artículo 45.3 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 21. Plazo y forma de justificación.
La justificación de los gastos de las medidas subvencionadas por el IASS se realizará 

conforme a lo siguiente:
1. La gestión de la justificación de la subvención será responsabilidad del Director o Direc-

tora Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
2. La documentación justificativa del gasto deberá presentarse de forma telemática a 

través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio 
digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite). También podrán presentarse 
electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Deberá indicarse, al presentar la documentación, el número de expediente y la Dirección 
Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales que corresponda en función de la pro-
vincia en que la entidad destinataria de la subvención vaya a desarrollar la actividad subven-
cionada.

3. Los gastos financiados deberán ser por anualidad siendo obligatorio presentar los 
gastos efectivamente realizados y pagados antes del 31 de diciembre de cada año.

4. Las Entidades beneficiarias vendrán obligadas a justificar los costes directos del per-
sonal subvencionables mediante certificación que contendrá una ficha de justificación men-
sual de horas efectivas de trabajo de cada una de las personas trabajadoras asignadas al 
proyecto, según modelo que proporcionará el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En la ficha que proporcionen las entidades deberá incluirse la relación de horas de vaca-
ciones. Las horas efectivas de trabajo más las correspondientes a las vacaciones no podrán 
superar las 1.720 h/año, imputadas de forma prorrateada mes a mes durante el periodo de 
ejecución del proyecto.

Cada entidad presentará en documento justificativo el nombramiento o asignación de cada 
una de las personas trabajadoras asignadas al proyecto, tiempo de dedicación al proyecto, 
así como la necesidad del desempeño de las funciones de las mismas, firmado por el o la 
Representante Legal de la Entidad y por la persona trabajadora.

En caso de imputación al proyecto de costes de personal con funciones de Dirección Téc-
nica/Coordinación Personal Directivo, sólo podrán hacerlo hasta un máximo del 10% de la 
jornada anual imputable al proyecto (1.720 h), de forma prorrateada mes a mes durante el 
periodo de ejecución del mismo.

Los costes directos de personal se justificarán mediante el modelo de costes unitarios re-
gulado en el artículo 55 apartado 2 del Reglamento (UE) 2021/1060 que establece lo si-
guiente: “A efectos de la determinación de los costes directos de personal, se podrá calcular 
una tarifa horaria… dividiendo entre 1.720 horas los últimos costes salariales brutos anuales 
documentados en el caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o por la prorrata 
de 1.720 horas correspondiente en el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial”.

Así, para determinación de los costes brutos de empleo anuales se ha partido de las tablas 
salariales del Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 259, de 28 de octubre de 2022), coincidente con los puestos de trabajo vin-
culados a la realización del proyecto, incluyendo las cotizaciones sociales del empleador.

La siguiente relación recoge los costes unitarios de personal por hora efectiva de trabajo:

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ACCIÓN E INTERVENCION SOCIAL 2022-2024 
Tablas salariales 2024 

FORMACIÓN 
CATEGORIA PROFESIONAL 

GRUPO PRO-
FESIONAL 

COSTE UNITA-
RIO 

SALARIO/HORA 
Director/a Técnico/a Coordinador/a 
Personal directivo 0 26,50 € 

Tituladas y Titulados Universitarios 
Economista, Educador/a Social, Graduado/a Social, 
Psicólogo/a, Trabajador/a Social… 

1 19,69 € 

Formación Profesional superior o de Grado Medio 
Técnico/a en Integración Social, Técnico/a en Anima-
ción Socio-cultural, Programador/a Informático/a, 
Técnic/a de Administración y Finanzas, Cociner/a ti-
tulado/a, Técnico/a administrativo/a… 

2 17,78 € 

Formación Grado Medio o equivalente 
Monitor/a de Programa o taller, Auxiliar de Servicio de 
Ayuda a domicilio, Auxiliar Sociosanitario, Trabaja-
dor/a familiar, … 

3 15,60 € 

 

5. La justificación de los costes directos que no sean de personal, y cuya relación se espe-
cifica en el artículo 8, punto 3, letra b) se documentará mediante la presentación de la cuenta 
justificativa del gasto realizado que deberá incluir: el desglose de cada uno de los gastos 
realizados, acompañados de los justificantes del pago, acreditado mediante facturas, físicas 
o electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario, y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa, que deberá haberse realizado antes de que ex-
pire el plazo de justificación.

6. Los costes indirectos generados en la operación se determinarán conforme al sistema 
de costes simplificados a un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencio-
nables, según lo establecido en el artículo 54, letra b) del Reglamento UE 2021/1060.

7. El plazo de presentación de la justificación comenzará el día siguiente a la publicación 
de la Resolución de concesión del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, debiendo presentar ante la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales correspondiente, y hasta las fechas límites indicadas, la siguiente documentación:

1.º A fecha 15 de octubre de la anualidad correspondiente:
a)	 Certificación, expedida por la entidad, que incluya una relación desglosada de 

los gastos directos de personal de enero a septiembre conforme al sistema de 
justificación de los mismos (horas efectivas y costes por grupo profesional), de 
otros gastos directos realizados y pagados hasta la fecha de certificación, de los 
gastos indirectos (15% de los gastos directos de personal) y, en su caso, de los 
ingresos generados hasta la fecha.

b)	 Con respecto a los gastos directos de personal:
1. Nombramientos y contratos, debidamente validados, de las personas directa-

mente vinculadas al desarrollo del proyecto.
2. Hojas de firmas de horas efectivamente ejecutadas por cada uno de los traba-

jadores o trabajadoras desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de la 
anualidad correspondiente.

3. Cuadro resumen del número de horas junto a la categoría y coste de las 
mismas de acuerdo con el sistema de justificación.

4. Relación del personal con imputación de horas hasta el 30 de septiembre de 
la correspondiente anualidad.

5. Estimación de horas a desarrollar en los meses de octubre, noviembre y di-
ciembre de la anualidad correspondiente, por cada trabajador o trabajadora, 
junto al cálculo oportuno.

c)	 Con respecto a gastos directos que no son de personal:
1. Facturas.
2. Estimación de gastos a 31 de diciembre, con informe justificativo (facturas pro-

forma, presupuesto, etc.).
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d)	 Con respecto a los gastos indirectos:
1. Determinación de los gastos indirectos, mediante el cálculo del 15% del total 

de los gastos directos de personal tanto reales como estimados.
e)	 Cómputo de ingresos generados reales y estimados por el proyecto, si procede.

2.º A fecha 15 de enero del ejercicio siguiente correspondiente:
	 Se presentarán los indicadores para seguimiento y evaluación del programa en el 

modelo que facilitará el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
3.º A fecha 31 de enero del ejercicio siguiente correspondiente:
	 Se presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas.
4.º Hasta el 15 de febrero del ejercicio siguiente correspondiente:

a)	 Certificación expedida por la entidad que acredite la ejecución del programa.
b)	 Justificación de los gastos estimados directos de personal y otros gastos directos y la 

minoración, en su caso, de los ingresos, hasta 31 de diciembre de la correspondiente 
anualidad, mediante la presentación de los documentos acreditativos de la designa-
ción del personal trabajador al proyecto y contratos, si se han producido cambios, y 
las fichas de justificación mensual de horas efectivas de trabajo de cada una de las 
personas trabajadoras de los meses de octubre, noviembre y diciembre, según el 
modelo que facilitará el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c)	 Relación del personal con imputación de horas desde 1 de octubre a 31 de di-
ciembre de la anualidad correspondiente.

d)	 Certificación expedida por la entidad indicativa de otras ayudas públicas perci-
bidas para la ejecución de este proyecto.

8. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la entidad beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

9. En aquellos casos en que, por causas sobrevenidas, la entidad beneficiaria prevea que 
no va a ser posible justificar la cuantía subvencionada, deberá renunciar por escrito a la 
misma o a la parte que no se pueda justificar, al menos con quince días de antelación al pe-
ríodo límite de justificación, del 15 de octubre del ejercicio correspondiente.

No incurrirá en causa de reintegro una desviación de hasta el 10% en la justificación de los 
gastos subvencionables de cada uno de los conceptos y los tres tipos de gasto tal y como se 
presentaron en la Ficha económica en el momento de la aceptación de la subvención, siempre 
que se mantenga la cantidad resultante final expresada en el anexo III.

Si los gastos justificados presentan una desviación superior al 10% indicado en el párrafo 
anterior, aun cuando se justifique la cantidad total de la subvención concedida, se producirá 
la pérdida del derecho al cobro total de la misma, procediéndose a una reducción proporcional 
o al inicio del procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas indebidamente y, en su 
caso, los intereses de demora que procedan.

Artículo 22. Seguimiento y control del gasto.
1. Para cumplir con las obligaciones de control contempladas por la normativa comunitaria 

podrán realizarse verificaciones para comprobar que el gasto declarado es real, que el ser-
vicio se ha prestado conforme a la decisión aprobatoria, que las solicitudes de reembolso de 
las entidades beneficiarias son correctas y que las operaciones y gastos cumplen la norma-
tiva comunitaria, estatal y autonómica.

2. Además de la verificación administrativa que se lleve a cabo sobre la documentación 
recibida por las Entidades sin ánimo de lucro, para comprobar la realidad de los pagos y su 
adecuación a las condiciones de aprobación de la subvención, se realizarán por muestreo 
verificaciones sobre el terreno para constatar e inspeccionar el desarrollo de las acciones 
subvencionadas y la elegibilidad del gasto certificado.

3. Los resultados de estas actuaciones se plasmarán en Informe, cuyas conclusiones y 
recomendaciones tendrán carácter vinculante para las entidades beneficiarias.

4 Los beneficiarios de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, quedan sometidos 
igualmente a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, seguimiento y co-
municación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

Artículo 23. Control financiero.
Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el organismo concedente, las entidades bene-

ficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea y a la Dirección General competente en la materia de fondos europeos en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Para ello, las entidades beneficiarias están obligadas a prestar la 
debida colaboración y apoyo al personal encargado de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando cuanta información y documentación le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

Artículo 24. Reintegro de las subvenciones.
1. La subvención está sujeta al régimen de reintegro establecido en el Decreto Legislativo 

2/2023, de 3 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, en los supuestos previstos en el artículo 19 de la Orden CDS/329/2023, de 
21 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, artículo 47 del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 18 de esta convocatoria sobre 
las obligaciones que deberán cumplir las entidades beneficiarias de las subvenciones.

3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, mediante la instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la 
devolución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora co-
rrespondientes desde el momento del adelanto o pago completo de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por ésta una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a 
reintegrar, se determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a)	 El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b)	 El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c)	 Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. En todo caso, en el supuesto de que la subvención percibida se destinase a fines dis-

tintos para los que fue concedida, el órgano concedente dictará resolución acordando el rein-
tegro total de la subvención abonada.

Artículo 25. Visibilidad, transparencia y comunicación de las acciones.
1. Las acciones subvencionadas deberán contar con la publicidad idónea conforme a lo 

establecido en el anexo IX del Reglamento (UE) 1060/2021, de 24 de junio.
Los beneficiarios siempre que realicen actividades de visibilidad, transparencia y comuni-

cación utilizarán el emblema de la Unión, con las características siguientes:
a)	 El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación 

relativos a la aplicación de una operación y destinados al público o los participantes, 
tales como productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles.

b)	 La declaración o “Cofinanciado por la Unión Europea” se escribirá sin abreviar y junto 
al emblema.

c)	 El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los 
siguientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Ver-
dana o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de 
resalte.

d)	 La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema en 
modo alguno.

e)	 El tamaño de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del emblema.
f)	 El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo.
La bandera europea se puede descargar en distintos formatos (baja resolución, alta reso-

lución o vectorial) en la página web de la Unión Europea: http://europa.eu/about-eu/basic-in-
formation/symbols/flag/index_es.htm.

Asimismo, la Guía gráfica del emblema europeo se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm.

http://europa.eu/about-eu/basic-information/symbols/flag/index_es.htm
http://europa.eu/about-eu/basic-information/symbols/flag/index_es.htm
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm
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Por su parte, el artículo 50 del RDC establece las siguientes obligaciones para los benefi-
ciarios durante la realización de operaciones:

a)	 Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web y en sus cuentas en me-
dios sociales, destacando la ayuda financiera de la Unión.

b)	 Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes.

c)	 Exhibición de placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracterís-
ticas técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución física 
de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se 
hayan adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo 
de Cohesión y cuyo coste total sea superior a 500 000 euros.

d)	 Para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibición en un lugar bien vi-
sible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los 
Fondos.

Especialmente relevante para el cumplimiento de las obligaciones derivadas en materia de 
comunicación, información y publicidad se referencia Guía de la Comisión Europea para el 
periodo 2021-2027. https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guide-
lines/2020/communicating-cohesion-policy-in-2021-2027.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para la entidad beneficiaria la 
realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corpo-
rativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios 
de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con el objeto 
de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada distribución 
entre los diferentes medios y soportes.

3. Al objeto de garantizar el correcto cumplimiento de esta normativa, las entidades desti-
natarias de las subvenciones deberán adoptar, de acuerdo a la normativa comunitaria y del 
Gobierno de Aragón, las medidas de publicidad adecuadas acerca del carácter público de la 
financiación de la actividad, difusión de la actuación subvencionada, que ésta se encuentra 
acogida al Programa Operativo del FSE para Aragón, siendo cofinanciada por el Fondo Social 
Europeo, el IASS y la propia entidad beneficiaria, con la inclusión de los logos correspon-
dientes y la leyenda “Construyendo Europa desde Aragón”,

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del referido extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2020/communicating-cohesion-policy-in-2021-2027
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2020/communicating-cohesion-policy-in-2021-2027
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IInnssttiittuuttoo  AArraaggoonnééss  ddee  
SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess 
Plaza Ntra. Sra. del Pilar, 3 
Edificio B-C 
50071 Zaragoza 

 

 

Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 
 
 

 
Denominación del Proyecto 
 
 
 
 
 
Entidad  solicitante 
 
Nombre: 
 
N.I.F.: 
 
 

1. Análisis de la situación (Delimitación y características de la zona en que se va a llevar a cabo y 
población a la que se dirige. Identificación de las necesidades y priorización de éstas). 

 
2. Resumen del contenido del Proyecto 

 
3. Identificación del módulo o módulos y tipo de itinerario en el que están incluidos el proyecto y las 

acciones. 
 

4. Período de ejecución del Proyecto. 
 

5. Número y perfil de las personas beneficiarias (desagregadas por sexos). 
 

6. Contenido técnico del Proyecto 
 

a. Objetivos del Proyecto 
b. Metodología de trabajo y definición concreta de las actuaciones elegidas. 
c. Organización y funcionamiento del equipo de trabajo, horario, calendario y lugar de 

actuación. 
d. Complementariedad del proyecto con los servicios públicos 
e. Definición de resultados realistas. 
f. Contratación laboral o compromiso de contratación de personas beneficiarias por la 

entidad, o por otras empresas. 
g. Profesionales que participan en el Proyecto, con indicación del tiempo atribuible al 

desarrollo del proyecto. 
h. Experiencia previa del personal e indicación de la cualificación profesional. 

 
7. Definición de mecanismos de seguimiento y evaluación. 

 
8. Compromiso de aplicar los principios transversales de igualdad (entre hombre y mujeres, de 

oportunidades), cuidado y respeto del medio ambiente, accesibilidad universal del servicio y de 
las acciones. 

 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE 
 INCLUSIÓN ACTIVA 

Ejercicios 2024 y 2025 

ANEXO I  -  Ficha Técnica 
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9. Cooperación y coordinación con los Servicios Sociales y con otras entidades. 
 

10. Carácter innovador. 
 

11. Descripción de las acciones y medidas a realizar. 
 

a. Adecuación a itinerarios de inserción 
b. Acciones de inserción laboral 
c. Acciones de apoyo personal, culturales, inserción social 

 
12. Apartado referido a la Entidad 

a. Experiencia acreditada en proyectos de inclusión cofinanciados por el Fondo Social 
Europeo. 

b. Sistemas de gestión de calidad. 
c. Auditorías. 
d. Compromiso financiero de la entidad con el proyecto. 

 
13. Otras circunstancias de interés. 

 
 

 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 
Su Representante Legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de 
gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a entidades. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 
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IInnssttiittuuttoo  AArraaggoonnééss  ddee  
SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess 
Plaza Ntra. Sra. del Pilar, 3 
Edificio B-C 
50071 Zaragoza 

 

Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 

 
 
Entidad Solicitante 

 

Denominación del Proyecto 
 

A) GASTOS 
GASTOS SUBVENCIONABLES COSTE 

1) GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

1.1  GASTOS DE PERSONAL 2024 2025 

Según Coste Unitario fijado en el artículo 21 de la Convocatoria   

TOTAL 1)   
2) GASTOS DIRECTOS QUE NO SON DE PERSONAL 
(Gastos directamente relacionados con el Proyecto, y soportados mediante factura. No 
imputables a otras actividades) 
 

2.2.1 Desplazamientos   

2.2.2 Manutención   

2.2.3 Alojamiento   

2.2.4 Seguros de accidentes   

2.2.5 Salarios de las personas beneficiarias   

2.2.6 Gastos de Seguridad Social de las personas  
                   beneficiarias 

  

2.2.7 Material de apoyo   

2.2.8 Material de formación   

2.2.9 Alquiler de equipos, aulas, locales   

2.2.10 Seguros   

2.2.11 Información y publicidad   

2.2.12 Edición de materiales y productos   

2.2.13 Costes de seminarios, cursos, jornadas y acciones 
formativas relacionadas con el proyecto   

2.2.14 Otros   

TOTAL 2)   

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN ACTIVA 

Ejercicios 2024 y 2025 
 

ANEXO II - Ficha económica del Coste Previsto del proyecto 
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3) GASTOS INDIRECTOS 

 2024 2025 

3.1 Gastos de administración 
3.1.1 Material de oficina/material informático fungible 
3.1.2 Gastos en fotocopias, etc. 
3.1.3 Gastos de personal 

  

3.2   Gastos de mantenimiento (Incluidos gastos de personal indirectos)   

3.3   Suministros de energía eléctrica, agua, combustible   

3.4   Comunicaciones (telefonía, fax, correos, etc.)   

3.5   Limpieza (Incluidos gastos de personal indirectos)   

3.6   Seguridad, vigilancia (Incluidos gastos de personal indirectos)   

3.7   Alquiler sede de la Entidad   

3.8   Seguros   

TOTAL 3) [15% de 1)]   
COSTE TOTAL DEL PROYECTO (1+2+3)   

 
B) INGRESOS GENERADOS 
Ingresos previstos por la realización del proyecto (ESPECIFICAR)   

TOTAL INGRESOS PROYECTO (B)   
 
C) APORTACIONES DEL PROYECTO 

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD (no inferior al 15% del coste del 
proyecto)   

TOTAL APORTACIONES PROYECTO   
 
D) FICHA RESUMEN – SUBVENCIÓN SOLICITADA 
A efectos de concesión de la subvención, la suma de las aportaciones al Proyecto (C) y el importe que 
se solicita de la Subvención, no puede ser superior al 100% del COSTE TOTAL del Proyecto.  
 

TOTAL GASTOS PROYECTO   
APORTACIONES AL PROYECTO   

SUBVENCIÓN SOLICITADA   
 
 
 
A la fecha de la firma electrónica 
 
Su Representante Legal 
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Protección de datos 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a 
entidades. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 
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IInnssttiittuuttoo  AArraaggoonnééss  ddee  
SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess 
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Edificio B-C 
50071 Zaragoza 

 

 

Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 
 

 
 
I.   Entidad solicitante 

D/Dª En calidad de (Presidente/a, 
Secretario/a…) 

 NIF / NIE 

Entidad CIF 

 
 
II.   Renuncia / Aceptación de la subvención (marcar la opción que corresponda) 

 

Publicada con fecha                           la RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN de la Subvención solicitada, esta 

Entidad:  

 

       RENUNCIA a la subvención. 
 
 
 
 

 
 
 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 
Su Representante Legal 

 
 
 
 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de 
gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a entidades. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 
 

 
 
 
 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE 
 INCLUSIÓN ACTIVA 

Ejercicios 2024 y 2025 
 

ANEXO   III -  Renuncia subvención 
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Edificio B-C 
50071 Zaragoza 

 
 

Programa Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 

Construyendo Europa desde Aragón 

 

 
 
Entidad Solicitante 

 

Denominación del Proyecto 
 

A) GASTOS 
GASTOS SUBVENCIONABLES COSTE 

1) GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

1.1  GASTOS DE PERSONAL 2024 2025 

Según Coste Unitario fijado en el artículo 21 de la Convocatoria   

TOTAL 1)   
2) GASTOS DIRECTOS QUE NO SON DE PERSONAL 
(Gastos directamente relacionados con el Proyecto, y soportados mediante factura. No 
imputables a otras actividades) 
 

2.2.1 Desplazamientos   

2.2.2 Manutención   

2.2.3 Alojamiento   

2.2.4 Seguros de accidentes   

2.2.5 Salarios de las personas beneficiarias   

2.2.6 Gastos de Seguridad Social de las personas  
                   beneficiarias   

2.2.7 Material de apoyo   

2.2.8 Material de formación   

2.2.9 Alquiler de equipos, aulas, locales   

2.2.10 Seguros   

2.2.11 Información y publicidad   

2.2.12 Edición de materiales y productos   

2.2.13 Costes de seminarios, cursos, jornadas y acciones 
formativas relacionadas con el proyecto   

2.2.14 Otros   

TOTAL 2)   

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN ACTIVA 

Ejercicios 2024 y 2025 
 

ANEXO IV - Ficha económica gastos a justificar  
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 2

 

3) GASTOS INDIRECTOS 

 2024 2025 

3.1 Gastos de administración 
3.1.1 Material de oficina/material informático fungible 
3.1.2 Gastos en fotocopias, etc. 
3.1.3 Gastos de personal 

  

3.2   Gastos de mantenimiento (Incluidos gastos de personal indirectos)   

3.3   Suministros de energía eléctrica, agua, combustible   

3.4   Comunicaciones (telefonía, fax, correos, etc.)   

3.5   Limpieza (Incluidos gastos de personal indirectos)   

3.6   Seguridad, vigilancia (Incluidos gastos de personal indirectos)   

3.7   Alquiler sede de la Entidad   

3.8   Seguros   

TOTAL 3) [15% de 1)]   
COSTE TOTAL DEL PROYECTO (1+2+3)   

 
B) INGRESOS GENERADOS 
Ingresos previstos por la realización del proyecto (ESPECIFICAR)   

TOTAL INGRESOS PROYECTO (B)   
 
C) APORTACIONES DEL PROYECTO 

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD (no inferior al 15% de la 
subvención concedida o al porcentaje de aportación indicado en la 
solicitud) 

  

TOTAL   
 
D) FICHA RESUMEN 
 

SUBVENCIÓN ACEPTADA   
APORTACIÓN DE LA ENTIDAD   

TOTAL   
 
 
 
A la fecha de la firma electrónica 
 
Su Representante Legal 
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 3

 

Protección de datos 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a 
entidades. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

ACUERDO de 21 de diciembre de 2023, de la comisión organizadora de la Evaluación 
de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, por el que se convoca la Evaluación 
correspondiente al curso académico 2023-2024.

La comisión organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
(en adelante EvAU), ha acordado proceder a la convocatoria de la EvAU correspondiente al 
curso académico 2023-2024, de conformidad con las siguientes, bases:

Primera.— Legislación aplicable.
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (“Boletín Oficial del Estado”, número 340, de 30 de diciembre).
- Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (“Boletín Oficial del Estado”, número 183, 
de 30 de julio).

- Orden ECD/133/2017, de 16 de febrero, por la que se determina la organización y coor-
dinación de la evaluación final de bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a partir del curso 2016/2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 22 de febrero), modificada por la Orden ECD/2128/2018, de 18 de diciembre (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 9, de 15 de enero).

- Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de interven-
ción educativa inclusiva (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 18 de junio).

- Acuerdos de la comisión organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a 
la Universidad, por los que se aprueban el procedimiento de revisión de los resultados, los 
criterios de organización, las fechas de realización y la estructura básica y los criterios gene-
rales de calificación de los ejercicios que integran la evaluación correspondiente al curso 
2023-2024 (http://www.unizar.es).

Segunda.— Fechas de celebración de la EvAU.
La EvAU se celebrará en las fechas siguientes, según la convocatoria de que se trate:
- Convocatoria ordinaria: días 4, 5 y 6 de junio de 2024.
- Convocatoria extraordinaria: días 2, 3 y 4 de julio de 2024.

Tercera.— Participación en la EvAU.
Podrán presentarse a la EvAU los siguientes colectivos de estudiantes:
1. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de bachiller al que se refieren los 

artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según modifica-
ción por el artículo único.40 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, o título equiva-
lente a estos efectos, incluidos en alguno de los siguientes supuestos:

a)	 Que hayan superado el segundo curso de bachillerato en un centro de educación se-
cundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b)	 Que hayan superado el segundo curso de bachillerato con anterioridad al curso 2023-
2024 en un centro de educación secundaria de otra Comunidad Autónoma, pero re-
sidan en Aragón a fecha 1 de enero de 2024.

c)	 Que hayan obtenido la homologación de sus estudios cursados en el extranjero al título 
de bachillerato español. Si en la credencial de homologación no consta la nota media, 
se considerará como nota media un cinco.

2. Los estudiantes en posesión de alguno de los títulos de técnico superior de formación 
profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se 
refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica de Educación, o títulos equivalentes, 
podrán presentarse a la fase voluntaria de la EvAU si cumplen alguna de las siguientes con-
diciones:

a)	 Que hayan superado el último curso de estos estudios en un centro de educación se-
cundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b)	 Que hayan superado el último curso de estos estudios con anterioridad al curso 2023-
2024 en un centro de educación secundaria de otra Comunidad Autónoma, pero re-
sidan en Aragón a fecha 1 de enero de 2024.

	 Con el fin de poder compatibilizar el calendario de celebración de la EvAU con la finali-
zación del curso académico 2023-2024 de estas enseñanzas, para la inscripción en la 
fase voluntaria será suficiente una certificación académica oficial en la que conste:

http://www.unizar.es
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	 - Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la supera-
ción de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción 
de la Formación en Centros de Trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

	 - Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los 
módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la formación 
práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

	 - Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo 
de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación práctica y 
de proyecto final.

	 Esta certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no 
pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios de grado hasta la 
consecución y entrega de la documentación acreditativa de estar en posesión del co-
rrespondiente título dentro del plazo de presentación de solicitudes de admisión.

3. Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del 
Diploma del Bachillerato Internacional, así como los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que 
España haya suscrito Acuerdos Internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos 
para acceder a sus universidades, podrán presentarse a la fase voluntaria de la EvAU siempre 
que acrediten estar en posesión de la correspondiente acreditación de acceso en vigor, con 
validez definitiva, expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Si 
en el momento de formalizar la inscripción en la fase voluntaria el estudiante no tuviera to-
davía la acreditación definitiva, podrá aportar en su sustitución `el certificado provisional para 
el estudiante´ que emite la UNED.

4. Los estudiantes que hayan cursado en centros docentes de Aragón las enseñanzas 
reguladas mediante el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la orde-
nación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat, y hayan obtenido la doble 
titulación, podrán optar por presentarse con cualquiera de las dos titulaciones:

- En el caso de que opten por acceder a la Universidad con el título de “Baccalauréat”, lo 
harán en los términos expresados en el apartado 3) anterior.

- En el caso de que opten por acceder a través del título de Bachiller, deberán realizar la 
EvAU en la Administración educativa de Aragón, si bien no necesitarán realizar las pruebas 
relativas a las materias de Historia de España y Primera Lengua Extranjera; la nota de dichas 
materias será la obtenida en la prueba externa de “Baccalauréat” en las materias “Historia de 
España y de Francia” y “Lengua y Literatura Francesas”, respectivamente.

Los alumnos que no hubieran realizado la prueba externa de “Baccalauréat” pero hubieran 
obtenido el título de Bachiller, podrán presentarse a la prueba de acceso establecida con ca-
rácter general en el apartado 1) de esta base.

5. Los estudiantes que hayan superado la prueba libre para la obtención del título de Ba-
chiller para mayores de veinte años en la Comunidad Autónoma de Aragón, deberán estar en 
posesión del título de Bachiller a fecha de finalización del plazo de inscripción señalado en la 
base octava, según convocatoria. Quienes hayan superado esta prueba en otra Comunidad 
Autónoma deberán acreditar, además, su residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón a 
fecha 1 de enero de 2024.

Cuarta.— Estudiantes con la EvAU o prueba de acceso superada.
Los estudiantes que tengan superada la EvAU u otra prueba de acceso equivalente po-

drán presentarse a la EvAU con la finalidad de mejorar su calificación, a la fase obligatoria, a 
la fase voluntaria, así como a ambas fases.

Quinta.— Preinscripción en la EvAU.
1. Se establece un periodo de preinscripción entre el 22 de enero y el 16 de febrero de 

2024.
2. Lugares donde realizar la preinscripción:
a)	 Estudiantes que en el curso 2023-2024 estén realizando en un centro de educación 

secundaria de Aragón el segundo curso de bachillerato o el último curso de las ense-
ñanzas de formación profesional a que se refiere el apartado 2) de la base tercera: en 
el centro de educación secundaria donde estén cursando sus estudios.

b)	 Estudiantes que hubieran obtenido en un centro de educación secundaria de Aragón el 
título de Bachillerato o los títulos de formación profesional a que se refiere el apartado 



cs
v:

 B
O

A
20

24
01

08
02

7

08/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 5

587

2) de la base Tercera: en el centro de educación secundaria donde terminaron sus es-
tudios.

c)	 El resto de los estudiantes podrán preinscribirse en los siguientes lugares:
	 - Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza (planta baja del Edificio 

Interfacultades, Campus universitario de la Plaza de San Francisco, calle Pedro Cer-
buna, 12 - 50009 Zaragoza).

	 - Vicerrectorado del campus de Huesca (Ronda de Misericordia, 5 - 22001 Huesca).
	 - Vicerrectorado del campus de Teruel (Ciudad Escolar, s/n - 44003 Teruel).
3. El procedimiento de preinscripción será el que a tal efecto se indique en el lugar en que 

deba realizarse la misma.

Sexta.— Calendario-horario de celebración de la EvAU.
El calendario de la EvAU, en el que se incluirán los días y horarios de exámenes de las 

distintas materias, se hará público antes del inicio del plazo de preinscripción en los siguientes 
lugares:

- En el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es).
- En la dirección: https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/evau/evau.
En cualquier caso, el horario de exámenes permitirá compatibilizar la realización del 

examen correspondiente a las materias de modalidad pertenecientes a una misma modalidad 
y, en su caso, vía de bachillerato.

Séptima.— Sedes de examen que corresponden a cada centro de educación secundaria.
1. La EvAU se realizará en llamamiento único. En cada una de las dos convocatorias se 

constituirán varios tribunales que realizarán los exámenes en sedes diferentes. En los lugares 
citados en la base anterior se publicarán los tribunales y sus sedes, con indicación de los 
centros de educación secundaria que corresponden a cada una de las sedes.

2. Los estudiantes contemplados en el apartado 2.c) de la base quinta realizarán los exá-
menes en el tribunal que corresponda a la sede elegida para examinarse.

Octava.— Inscripción en la EvAU. Plazos y lugares.
La inscripción se efectuará en el mismo lugar en que haya correspondido realizar la pre-

inscripción, según se recoge en la base quinta. A quienes según lo dispuesto en la citada base 
les corresponda realizar la inscripción en un centro de secundaria, deberán realizarla en las 
fechas que el centro señale (mediados del mes de mayo de 2024, en la convocatoria ordinaria 
y finales del mes de junio de 2024, en la extraordinaria), siguiendo las indicaciones y el pro-
cedimiento que a tal efecto se les indique desde el centro.

El resto de estudiantes deberán inscribirse del 6 al 22 de mayo de 2024, para la convoca-
toria ordinaria, y del 19 al 26 de junio de 2024, para la extraordinaria, en los lugares estable-
cidos en el apartado 2.c) de la base quinta.

Novena.— Inscripción en la EvAU. Coincidencias horarias.
1) En el calendario de la EvAU no habrá coincidencia de horario entre las materias de una 

misma modalidad y, en su caso, vía de Bachillerato.
2) En la inscripción no se podrán elegir asignaturas coincidentes en día y hora en el calen-

dario-horario de exámenes EvAU.

Décima.— Tasas.
Las tasas de la EvAU, así como los supuestos de deducción y exención aplicables, son los 

recogidos en el Decreto 98/2023, de 28 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan 
los precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 
2023-2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 30 de junio).

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el sujeto pasivo tiene derecho 
a la devolución de las tasas satisfechas si, por causas que no le son imputables, no se han 
prestado las actividades o servicios gravados.

Undécima.— Adaptaciones para estudiantes con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo.

Para aquellos alumnos que manifiesten presentar necesidades específicas de apoyo edu-
cativo, se acordará la adopción de las medidas y la utilización de aquellos medios materiales 
y humanos que, en función de dichas necesidades, se consideren oportunos para que puedan 

http://sede.unizar.es
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/evau/evau
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realizar la EvAU en las debidas condiciones de igualdad, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden ECD/913/2023, de 11 de julio.

La determinación de las medidas a adoptar se realizará con base en las adaptaciones 
aplicadas al alumno en los procesos de evaluación realizados durante la etapa de Bachillerato 
y se referirán a tiempo y forma, salvo situaciones sobrevenidas. A tal efecto, el responsable 
de la dirección del centro educativo en el que esté escolarizado el alumno, deberá solicitar a 
la comisión organizadora de la EvAU la adaptación en la realización de las pruebas de ac-
ceso, conforme al procedimiento establecido en el artículo 8 de la Orden ECD/913/2023, de 
11 de julio; esta solicitud se acompañará del informe psicopedagógico elaborado por los pro-
fesionales de Orientación Educativa y de un documento en el que se exprese la conformidad 
del alumno y, caso de ser menor de edad, de la familia o representantes legales.

La fecha límite para el envío de las solicitudes de adaptación y los documentos correspon-
dientes a la comisión organizadora será el 16 de febrero de 2024, salvo situaciones sobreve-
nidas.

Decimosegunda.— Criterios específicos de corrección.
Una vez finalizado el último de los ejercicios de la EvAU se harán públicos los enunciados 

y los criterios específicos de corrección de cada materia en la siguiente dirección de internet: 
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/evau/evau.

Decimotercera.— Resultados de la EvAU y papeletas de calificaciones.
1. Los resultados iniciales de la EvAU se podrán consultar de forma personalizada desde 

el 12 de junio de 2024, para la convocatoria ordinaria, y desde el 10 de julio de 2024, para la 
convocatoria extraordinaria, en la siguiente dirección de internet, con las credenciales de 
usuario y contraseña facilitadas por la Universidad: http://www.unizar.es => Secretaría Virtual.

En esta misma dirección se podrá acceder a la papeleta con las calificaciones obtenidas, 
que tendrá carácter provisional durante el plazo establecido para solicitar segunda corrección 
o, en su caso, hasta la publicación de los resultados de la segunda corrección.

2. Quienes no soliciten segunda corrección, podrán acceder a la papeleta definitiva de 
calificaciones en la dirección de internet indicada anteriormente a partir de la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes de segunda corrección que se indica en la 
base siguiente; el resto de estudiantes obtendrá la papeleta definitiva tras la publicación de 
los resultados de la segunda corrección.

Decimocuarta.— Segunda corrección.
1. El plazo para formalizar las solicitudes de segunda corrección será del 13 al 17 de junio 

de 2024, para la convocatoria ordinaria, y del 11 al 15 de julio de 2024, para la convocatoria 
extraordinaria.

2. Las solicitudes de segunda corrección se presentarán a través de la siguiente dirección 
de internet, con las claves de usuario y contraseña facilitadas por la Universidad: http://www.
unizar.es => Secretaría Virtual.

3. Los ejercicios sobre los que se haya solicitado segunda corrección serán corregidos por 
profesores especialistas de todas las materias que conforman las pruebas, distintos de los 
que hayan realizado la primera corrección. La calificación será la media aritmética de las ca-
lificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el supuesto de que existiera una diferencia 
de dos o más puntos entre ambas calificaciones, un profesor especialista distinto del que 
realizó la primera y segunda corrección efectuará de oficio una tercera corrección. En este 
caso la calificación final será la media de las tres calificaciones.

4. Los resultados de la segunda y, en su caso, tercera corrección se podrán consultar el 25 
de junio de 2024 para la convocatoria ordinaria, y el 22 de julio de 2024 para la convocatoria 
extraordinaria, a través de la siguiente dirección de internet, con las credenciales facilitadas 
por la Universidad (NIP y contraseña administrativa): http://www.unizar.es => Secretaría Vir-
tual.

En esta misma dirección se podrá acceder a la papeleta definitiva con las calificaciones 
obtenidas.

Decimoquinta.— Reclamación a la comisión organizadora.
1. Tras conocer la calificación otorgada en la primera corrección, se podrá reclamar direc-

tamente a la comisión organizadora de la EvAU, sin que esta reclamación suponga en ningún 
caso una nueva corrección de los ejercicios y excluyendo la posibilidad de solicitar la segunda 
corrección prevista en la base anterior.

https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/evau/evau
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
http://www.unizar.es
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El plazo para formalizar las reclamaciones directas a la comisión será del 13 al 17 de junio 
de 2024, para la convocatoria ordinaria, y del 11 al 15 de julio de 2024, para la convocatoria 
extraordinaria.

2. Quienes hubieran solicitado segunda corrección según lo previsto en la base decimo-
cuarta, podrán presentar reclamación ante la comisión organizadora de la EvAU del 26 al 28 
de junio de 2024, para la convocatoria ordinaria, y del 23 al 25 de julio de 2024, para la con-
vocatoria extraordinaria, órgano que resolverá al respecto. Esta reclamación no supondrá en 
ningún caso una nueva corrección de los ejercicios.

3. Las reclamaciones se dirigirán a la comisión organizadora de la EvAU mediante el im-
preso oficial, que estará a disposición de los interesados en los centros de educación secun-
daria, en la Sección de Acceso y Admisión de la Universidad de Zaragoza, en los Vicerrecto-
rados de Huesca y de Teruel, en el Centro de Información Universitaria y en la siguiente 
dirección: http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio=> Impresos.

El impreso se podrá presentar, preferentemente, a través del Registro Electrónico de la 
Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.es) mediante certificado electrónico digital, o por 
el sistema de identificación CL@VE (sistema común para toda la Administración General del 
Estado), o mediante la utilización las claves concertadas (identificador y contraseña) válidas 
en la Universidad de Zaragoza; o bien en el Registro General de la Universidad de Zaragoza 
o en cualquiera de los registros auxiliares que figuran en la Resolución de 28 de septiembre 
de 2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 198, de 13 de octubre); o a través de cualquiera 
de los procedimientos que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexta.— Notificación a los interesados.
Las resoluciones de la comisión organizadora previstas en la base anterior ponen fin a la 

vía administrativa, y serán notificadas a los interesados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Decimoséptima.— Acceso al examen corregido.
1. El estudiante podrá ver el examen corregido una vez finalizado en su totalidad el pro-

ceso de doble corrección. Con carácter previo, deberá solicitarlo a la comisión organizadora 
de la EvAU del 26 al 28 de junio de 2024, para la convocatoria ordinaria, y del 23 al 25 de julio 
de 2024, para la convocatoria extraordinaria, mediante el impreso oficial, que estará a dispo-
sición de los interesados en los centros de educación secundaria, en la Sección de Acceso y 
Admisión de la Universidad de Zaragoza, en los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, en el 
Centro de Información Universitaria y en la siguiente dirección: http://academico.unizar.es/
acceso-admision-grado/inicio=> Impresos.

2. Las solicitudes se dirigirán a la comisión organizadora de la EvAU y se podrán presentar 
en los lugares señalados en el apartado tercero de la base decimoquinta.

3. La citación para ver el examen, con indicación del lugar, día y hora se publicará el 4 de 
julio de 2024 para la convocatoria ordinaria, y el 26 de julio de 2024, para la convocatoria 
extraordinaria, a través del Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza (http://sede.unizar.
es).

Decimoctava.— Estudiantes menores de edad.
En el caso de estudiantes menores de edad, los padres, madres o tutores legales podrán 

presentar solicitud de segunda corrección o de reclamación respecto de los ejercicios reali-
zados por sus hijos o hijas, así como solicitar el acceso para ver sus exámenes corregidos, 
en los plazos establecidos.

Decimonovena.— Comportamiento fraudulento durante las pruebas.
Quienes se presenten a la EvAU deberán abstenerse de la utilización o cooperación en 

procedimientos fraudulentos en las pruebas de la evaluación.
Durante los exámenes no estará permitido ni el uso ni la posesión de aparatos electró-

nicos, calculadoras, teléfonos móviles (encendidos o apagados), relojes de ningún tipo, pul-
seras, libros, apuntes, correctores, instrumentos particulares ni otros objetos distintos de los 
que se hayan permitido para determinados ejercicios. Todos los objetos que no estén autori-
zados serán considerados como “chuletas”.

Del mismo modo, todos los estudiantes deberán mantener los pabellones auditivos visi-
bles para la verificación de que no se usan dispositivos auditivos no permitidos.

http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
http://sede.unizar.es
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
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Los estudiantes que copien durante la realización de algún examen, tengan a su alcance 
cualquier tipo de “chuleta” o, en definitiva, utilicen o cooperen en procedimientos fraudulentos, 
serán expulsados de la sala de examen y calificados como `no aptos´ en la EvAU.

Vigésima.— Anonimato.
Toda marca en el papel de examen que pueda identificar al estudiante (firma, nombre y 

apellidos, etc.) conllevará la nulidad del examen y la calificación de la materia correspondiente 
con un cero.

Vigesimoprimera.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el 

artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición, ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.— La Presidenta de la Comisión Organizadora de la 
Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, por delegación del Rector de la 
Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 232, de 30 de noviembre de 
2022), Ángela Rosa Alcalá Arellano.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Lanaja (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 24 de enero de 2024.
Fecha finalización: 22 de febrero de 2024.

Jornada presencial: 2 de febrero de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 19:00 horas y 22 de febrero 
de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 19:00 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Avenida Sariñena, s/n, CP 22250 de Lanaja 
(Huesca).

Participantes: Dirigido a usuarios profesionales responsables de los tratamientos terres-
tres, incluyendo los no agrícolas, agricultores que realicen tratamientos empleando personal 
auxiliar, personal que intervenga directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso 
profesional.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL. Calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfonos 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS. NIVEL CUALIFICADO 

 

 

DATOS PERSONALES 

 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 

 
ACTIVO          
DESEMPLEADO              
PENSIONISTA         
OTROS             Indicar cual: ______________________ 

 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR 
Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo             
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
OTRA ACTIVIDAD 
Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador por cuenta ajena        
Autónomo                     
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
 

SOLICITA 
Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios, nivel cualificado, que se 
celebrará los días ______________________________ en la localidad de____________ 

 

 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2024

 

Firma: 

NOMBRE Y APELLIDOS   
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:   
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐mmail   
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotación”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Asociación Cultural y Deportiva Océano Atlántico, conforme a lo 
establecido por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Asociación Cultural y Deportiva Océano Atlántico.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAE-007/2024.
Fechas: Del 22 de enero al 23 de febrero de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Asociación Cultural y Deportiva Océano Atlántico, avda Ranillas, 
s/n, edificio 3D planta baja, 50018 Zaragoza, a la dirección de correo electrónico: mercazara-
goza@grupoceano.org o a través del teléfono: 976106451. La solicitud se efectuará mediante 
el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: José Ángel Aparicio Giménez.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 

mailto:mercazaragoza@grupoceano.org
mailto:mercazaragoza@grupoceano.org
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prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden ECU/1976/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la 
Orden ECD/840/2023, de 22 de junio, por la que se convocan becas que faciliten la uti-
lización del servicio de comedor escolar por parte del alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de 
comedor que complementan las becas de comedor escolar durante el periodo estival 
no lectivo, para el curso 2023/2024. 

BDNS (Identif.): 704768

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/704768).

Con fecha 3 de julio de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, extraordinario 
número 4, el extracto de la Orden ECD/840/2023, de 22 de junio, por la que se convocan 
becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar por parte del alumnado de 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las 
becas de comedor que complementan las becas de comedor escolar durante el periodo es-
tival no lectivo, para el curso 2023/2024.

Mediante Orden del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades de 22 de di-
ciembre de 2023, se ha aprobado modificación de la referida convocatoria, que afecta al ex-
tracto de la misma, por lo que el mismo queda modificado como sigue:

En el apartado decimoctavo, punto 4 de la convocatoria, relativo al pago, queda redactado 
como sigue:

4. Se podrán realizar pagos a cuenta o anticipos de pago a los centros públicos sin servicio 
de comedor y a los centros privados concertados hasta un 50 por ciento del importe conce-
dido o, en su caso, porcentaje superior autorizado por la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, sin necesidad de 
prestación de garantía. Podrá autorizar este pago anticipado la persona titular de la dirección 
general competente en la materia.

De acuerdo con lo establecido en el punto anterior, el pago del servicio de comedor du-
rante el periodo escolar podrá realizarse en dos plazos, siendo el primero de hasta el 50% del 
importe previsto para dichos centros, de la siguiente manera:

En el primer trimestre del año 2024, el importe correspondiente a los días lectivos de sep-
tiembre de 2023 a enero de 2024 se abonará como pago a cuenta de las ayudas de los 
alumnos beneficiarios.

El importe correspondiente al periodo de febrero a junio de 2024 durante dicho ejercicio 
presupuestario.

El texto completo de la convocatoria puede consultarse también en la página web del De-
partamento de Educación, Ciencia y Universidades http://www.educa.aragon.es.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2023.— La Consejera de Educación, Ciencia y Universi-
dades, Claudia Pérez Forniés.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/704768
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/704768
http://www.educa.aragon.es
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

EXTRACTO de la Orden BSF/1977/2023, de 21 de diciembre, por la que se hace pública 
la convocatoria de subvenciones para los años 2024 y 2025 del Programa de Inclusión 
Activa: proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios en el marco del Pro-
grama del Fondo Social Europeo Plus 2021-2027.

BDNS (Identif.): 735094

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/735094).

Primero.— Beneficiarios.
Las Asociaciones y Entidades legalmente constituidas sin ánimo de lucro, con estructura 

suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que desarrollen proyectos en el ámbito de la inclusión social y laboral y 
que acrediten experiencia en la realización de acciones que vayan dirigidas al acompaña-
miento de personas o grupos de personas que estén excluidas, en riesgo de exclusión o sean 
fácilmente vulnerables desde el punto de vista social.

Segundo.— Objeto.
Es objeto de la presente Orden, aprobar la convocatoria, correspondiente a los años 2024 

y 2025, de subvenciones con destino a entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para la financiación de Proyectos de Inserción sociolaboral a través de itine-
rarios que se desarrollen en territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta convoca-
toria forma parte de la actuación “Inclusión Activa” del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y 
se enmarca dentro del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales para el periodo 2023 a 2026.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 62, de 30 de marzo de 2023).

Cuarto.— Cuantía.
Aplicaciones Presupuestarias 2024 2025

IASS G/3132/480158/91001 1.710.000,00 € 1.710.000,00 €

G/3132/480158/11202 1.140.000,00 € 1.140.000,00 €

TOTAL: 2.850.000,00 € 2.850.000,00 €

El importe total de la convocatoria, financiada en un 60% por fondos propios del Gobierno 
de Aragón con cargo a la aplicación G/3132/480158/91001 (1.710.000 €) y en un 40% con 
cargo a la aplicación G/3132/480158/11202 (1.140.000 €) por el Fondo Social Europeo Plus a 
través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027, es de 2.850.000 euros tanto para el año 2024 
como 2025.

Quinto.— Plazo presentación solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la ficha técnica del proyecto o actividad a rea-

lizar, junto con la documentación a aportar que se especifica en la misma. Las solicitudes 
deberán presentarse electrónicamente desde el enlace de la Sede electrónica del Gobierno 
de Aragón: https://www.aragon.es/tramites donde se hallan disponibles tanto los modelos nor-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/735094
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/735094
https://www.aragon.es/tramites
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malizados como la aplicación informática para su presentación, indicando en el buscador de 
la sede el procedimiento número 10029, asignado a esta línea de subvención.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2023.— La Consejera de Bienestar Social y Familia, Carmen 
María Susín Gabarre.
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